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EPIDEMIOLOGÍA DE VIH/SIDA EN HONDURAS

La Iniciativa Regional sobre SIDA para América Latina y el Caribe (SIDALAC)
es un proyecto promovido por el Banco Mundial en forma semejante a
experiencias previas en Africa y en Asia.

El involucramiento de funcionarios gubernamentales de alto
nivel dentro y fuera de los sistemas de salud, así como de diversos grupos
sociales, es de suma importancia para poder modificar exitosamente el
curso de las epidemias del Síndrome de Inmuno Deficiencia Humana (SIDA)
y para brindar atención médica adecuada a los afectados por esta epidemia.

La Fundación Mexicana para la Salud tiene la responsabilidad
de administrar SIDALAC. Este proyecto iniciado por el Banco Mundial, ahora
forma parte del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre VIH/SIDA

(ONUSIDA), copatrocinado por seis agencias del Sistema de las Naciones
Unidas: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas (FNUAP), la Organización de las Naciones para
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de la Salud (OMS)
y al mismo Banco Mundial.

SIDALAC realiza sus actividades aprovechando la experiencia de
instituciones y organizaciones internacionales que han trabajado en áreas
afines. La coordinación adecuada con estos y otros organismos evitará la
duplicación innecesaria de proyectos.

El objetivo general de SIDALAC es contribuir a la movilización
de esfuerzos nacionales e internacionales en América Latina y el Caribe
en contra de las epidemia del SIDA, mediante:

• la sensibilización de tomadores de decisiones en la región,
• el apoyo al desarrollo de una nueva generación de progra-

mas de control del SIDA, y
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• el apoyo al desarrollo de enfoques regionales específicos para
América Latina y el Caribe respecto al SIDA.

Se espera, por tanto, que SIDALAC promueva el desarrollo de
proyectos que brinden información útil para el proceso de toma de deci-
siones, efectúe intervenciones para sensibilizar a tomadores de decisio-
nes en los sectores público, social y privado, y dé amplia difusión a las
experiencias de seminarios y conferencias regionales o del país.

SIDALAC convocó a fines de 1997 un concurso sobre estudios de
caso realizados en la región que analizaran la situación del VIH/SIDA en las pri-
siones y los programas de prevención y atención implantados en su interior.

El propósito general del concurso fue documentar y difundir
acciones más efectivas de prevención que, en el marco de los derechos
humanos y atendiendo a las posibilidades de los mismos centros peniten-
ciarios, pudieran ser repetidas en otras prisiones.

Los estudios de caso debían abordar, en forma empírica, las
condiciones del VIH/SIDA que existen en la prisión y la efectividad de los pro-
gramas desarrollados para combatir la transmisión de la enfermedad y
mejorar la prestación de los servicios de salud. Se trató de analizar situacio-
nes reales de intervención en el combate del VIH/SIDA, con el interés de iden-
tificar algún posible modelo de acción que pueda difundirse a otras prisiones.

Después de analizar los trabajos recibidos, el comité califica-
dor decidió otorgar el primer premio al ensayo titulado Drama. Proceso
educativo a través del teatro, de Brasil. El segundo lugar fue para la
investigación Formación de internos: monitores en prevención del VIH/
SIDA en un centro penitenciario de Los Andes, V Región, Chile.

Como parte del premio, en esta obra —editada conjuntamen-
te con el Instituto Mexicano de Prevención del Delito e Investigación Pe-
nitenciaria, A.C.—, se publican los trabajos galardonados, así como dos más
que, aunque no participaron en el concurso ni en la evaluación compe-
titiva, se consideraron relevantes por la alta calidad de los estudios y su
importancia comparativa en el ámbito latinoamericano: éstos son Estu-
dio sobre prevención, detección y tratamiento del VIH/SIDA en los estable-
cimientos del Servicio Penitenciario Federal, de Argentina, y La situación
actual del VIH/SIDA en prisiones en México.

El programa educativo Drama. Proceso educativo a través del
teatro, de Jesús Rusche Robson, Félix Antonio del Cid Nuñez y Osmar de
Souza Araújo, consistió en la ejecución y evaluación cualitativa de talle-
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res dramáticos que abordaron la problemática de las ETS y el SIDA a través
de experiencias, en el cual el teatro fue un espacio en el que se vivieron y
plantearon los conflictos, miedos y ansiedades de los reclusos al enfren-
tarse a estos temas. La propuesta consistió también en que los reclusos
participaran activamente en ella.

Formación de internos: monitores en prevención del VIH/SIDA

en un centro penitenciario de Los Andes, V Región, Chile, de Jenny Bonelly
Cannabes y Ricardo Farías Parra, sustentado en el concepto de “aprender
haciendo”, tuvo la finalidad de capacitar replicadores de información en
un centro penitenciario, y que a la vez los replicadores compartieran lo
aprendido sobre VIH/SIDA con sus pares y familiares. El trabajo consistió
en la realización y evaluación cualitativa de talleres informativos con el
apoyo de material gráfico, visual y la participación de los reclusos.

El trabajo realizado en Argentina, Estudio sobre prevención,
detección y tratamiento del VIH/SIDA en los establecimientos del Servicio
Penitenciario Federal, elaborado por el Ministerio de Justicia y la Secre-
taría de Política Penitenciaria y de Readaptación Social, consistió en la
creación, por Resolución Ministerial, del Comité asesor intersectorial para
el estudio de la problemática del VIH/SIDA en los establecimientos depen-
dientes del Servicio Penitenciario Federal, con el propósito de conocer la
incidencia de esta enfermedad en la población penal.

Respecto a la experiencia de México, el Instituto Mexicano de
Prevención del Delito e Investigación Penitenciaria, A.C., a través de Sara
Elena Izazola Licea, Antonio Labastida Díaz y Ruth Villanueva Castilleja,
realizó una revisión de la literatura interdisciplinaria sobre la situación ac-
tual en las prisiones en América Latina y en otras regiones, así como de los
programas establecidos en las entidades federativas de la República Mexi-
cana. Asimismo, seleccionó los procedimientos que consideró apropiados,
y que ya están llevando a cabo, para darlos a conocer a través de esta obra.

El objetivo de esta obra es compartir con los lectores algunas
de las lecciones aprendidas en este campo y subrayar la necesidad de rea-
lizar trabajo académico, y sobre todo preventivo y de atención integral,
en las prisiones de América Latina y el Caribe.
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DRAMA. PROCESO EDUCATIVO A TRAVÉS DEL TEATRO

Resumen

El proyecto Drama. Proceso educativo a través del teatro, tiene como
objetivo modificar las actitudes del ser humano preso, al enfrentarse
con situaciones de su vida cotidiana, relacionadas con enfermedades
de transmisión sexual (ETS) y el Síndrome de Inmuno Deficiencia Ad-
quirida (SIDA).

El material utilizado es la creatividad aplicada a las experien-
cias vividas por los participantes de los talleres, siendo la experiencia dra-
mática el método comunicador y al mismo tiempo facilitador de debates.

Despertamos la reflexión sobre los asuntos relacionados con
las ETS y el SIDA, y pretendemos fomentar así, en la población encarcelada,
la educación e implementación de prácticas preventivas.

Palabras claves: drama, arte, ETS y el SIDA, actitudes, preven-
ción, educación.

Introducción

Requerimos superar
el momento en el que el SIDA es

 enemigo de la vida.
Paulo Freire

La situación actual referente al riesgo de infección por Enfermedades de
Transmisión Sexual y Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida (ETS y
SIDA) en las prisiones brasileñas es realmente compleja. La alta concen-
tración poblacional en las cárceles, la falta de información adecuada y de
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proyectos de prevención, son los principales obstáculos, constituyendo
factores de riesgo en la diseminación de las ETS y el SIDA.

La mayor parte de las campañas de prevención de las ETS y el
SIDA realizadas hasta la mitad de la década de los noventa en las prisiones
brasileñas, no tomaron en cuenta las necesidades y problemas de los encar-
celados, mostrándose ineficaces en el seguimiento de los objetivos previs-
tos. Esas campañas no posibilitaban a los encarcelados la recodificación de
la información recibida, por más que intentaban auxiliarlos en sus dificul-
tades diarias sobre las maneras de prevenirse.

Sabemos que en las prisiones el paso del tiempo está deter-
minado por la situación límite creada en los internos por una institución
(prisión). Esta experiencia transforma totalmente las ideas sobre la vida
y la muerte, lo que se refleja en actitudes inusitadas frente a la vida.

Estas actitudes no pueden ser transformadas por proyectos
que priorizan la información, es necesario desencadenar un proceso edu-
cativo que trabaje con las actitudes, entendiéndolas como predisposicio-
nes intrapsíquicas, unidas mucho más a los aspectos emocionales que al
raciocinio.

La experiencia dramática permite desencadenar el proceso
mencionado porque propicia un espacio para vivenciar y problematizar
los conflictos, miedos y ansias al enfrentarse con las ETS y el SIDA. El pro-
ceso de aprendizaje que la experiencia dramática desencadena, posibi-
lita también trabajar con información sobre prevención y tratamiento,
dando nuevo significado (resignificante) así el diario vivir del ser huma-
no preso en relación con las ETS y el SIDA.

Con referencia a las campañas de prevención y conferencias
sobre las ETS y el SIDA, se observa que tienen una finalidad informativa y
aclaran dudas específicas, sin embargo, no propician la confrontación de
los deseos e intereses del cotidiano humano. Las técnicas artísticas, por
el contrario, permiten vivenciar esos conflictos. Según el dramaturgo y di-
rector teatral Augusto Boal, el proceso dramático puede ser un ensayo para
las acciones de lo cotidiano, siendo el Teatro del Oprimido y Teatro Fórum
un conjunto de técnicas para esta finalidad.

En Paulo Freire, autor de la Pedagogía del oprimido, encon-
tramos también una propuesta de combate a las ETS y el SIDA a través del
proceso educativo. Para este pensador, educación no es información, es la
ampliación de las lecturas del mundo y la transformación de las actitudes
frente a la vida.
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Antecedentes históricos

Para enfrentarnos con la situación antes descrita, en el año de 1996 los
profesores Paul Heritage y James Thompson de la Universidad de Man-
chester; la profesora Verônica Fabrini y el alumno Félix A. Del Cid Nuñez,
del Departamento de Artes Escénicas de la Universidad Estatal de
Campinas, y los coordinadores de Educación y Cultura Osmar de Souza
A. Filho, Robson Jesús Rusche y Manoel Rodríguez Português, de la Fun-
dación Profesor Dr. Manoel Pedro Pimentel, FUNAP, formamos un equipo
con el objetivo de elaborar un proyecto de mayor efectividad en la promo-
ción de la salud y prevención de las ETS y el SIDA.

El equipo elaboró un taller dramático piloto para la prevención
de ETS y el SIDA con la finalidad de evaluar su eficacia. Ese taller fue desa-
rrollado durante dos meses en el presidio Dr. Ataliba Nogueira, de la ciu-
dad de Campinas, con treinta participantes/presos. La puesta en práctica
del taller demostró que el drama es un lenguaje de gran aceptación entre
la población encarcelada, además de que sirve como facilitador de deba-
tes y promotor del interés por respuestas, para los temas desarrollados a
través de la escenificación dramática.

Estructura

A partir del taller piloto realizamos el proyecto Drama: Un proceso edu-
cativo a través del teatro, que en 1997 fue aprobado por el Ministerio de
la Salud del Gobierno Federal de Brasil. El eje central del proyecto es la
ejecución de 80 talleres dramáticos con la finalidad de desencadenar un
proceso educativo para la transformación de las actitudes frente a las ETS

y el SIDA.
Relacionarse de una nueva manera con las ETS y el SIDA crea

nuevas dudas que son respondidas después de cada taller por un progra-
ma de clases, conferencias, presentaciones de películas, además de la dis-
tribución de folletos informativos y preservativos (condones). El proyecto
se complementa con información científica.

Para poner el proyecto en práctica fue necesario, primero,
desarrollar una serie de actividades preliminares como sensibilización de
las direcciones, guardias y técnicos de las instituciones penales seleccio-
nadas sobre las finalidades del proyecto; organización del funcionamien-



18

ESTUDIOS DE CASO DE PRÁCTICAS ADECUADAS SOBRE VIH/SIDA EN PRISIONES EN AMÉRICA LATINA

to de los talleres en cada presidio; selección y formación del grupo de
monitores, y organización del acompañamiento y evaluación técnico-ar-
tística de los talleres.

Cada taller atiende a 20 integrantes y tiene una duración de
una semana. Serán atendidos 1,600 presos en 5 presidios hasta el final del
proyecto.

Materiales y metodologías

El hombre se vuelve humano
cuando inventa el teatro.

Augusto Boal

Marco teórico

El marco teórico que sustenta la aplicación de las técnicas dramáticas se
puede encontrar en los trabajos de Paulo Freire y Augusto Boal —el pri-
mero en su libro Pedagogía del oprimido, que estudia la superación del
sentido común a través del proceso educativo, y el segundo en su libro
Teatro del oprimido, donde menciona técnicas simples para la creación
de foros que buscan la concientización sobre las opresiones.

Con base en este marco, se pensó en el juego dramático como
una posibilidad para modificar las actitudes que se asumen al enfrentarse
con las ETS y el SIDA. Se siguió un camino indirecto para la prevención,
desencadenando un proceso educativo a través de la multiplicación y re-
significación de las experiencias cotidianas sobre las ETS y el SIDA. El pro-
ceso dramático prepara a los participantes para recibir información sobre
prevención y permite su resignificación.

Paulo Freire, en una entrevista concedida a la APTA4 en 1994,
propuso la educación como el trabajo central en la lucha contra las ETS y el
SIDA: “Por mi parte, creo que se trata de un frente político con una dimen-
sión pedagógica inmediata”. (Freire, 1994, p., 6). Al ser abordado sobre las
campañas, afirmó que “La prevención tiene que ser llevada a cabo por una
pedagogía ‘des-ocultante’ y nunca ‘ocultante’. Tenemos y debemos de con-

4 Asociación para la Prevención y el Tratamiento del SIDA.
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vencer a los jóvenes de que vale la pena tener un poco de miedo. Dejar cla-
ro que el miedo no es señal de cobardía, es señal de vida. [...] El SIDA no
puede ser visto como algo fuera de nuestras vidas. Es necesario superar el
momento en que el SIDA es enemigo de la vida”. (Freire, 1994, p. 8). Profundi-
za todavía más al considerar al SIDA como “una presencia que, destruyendo la
vida, es parte de ella en cuanto al riesgo se refiere”. (Freire, 1994, p. 8).

Esta es la concepción freireana de la vida: la dialéctica del ries-
go, de la utopía y de la superación.

El hombre, como ser-en-situación, descubre la vida a través
de su propia experiencia con el mundo y con los otros hombres. Las rela-
ciones con los otros, los hombres, y de ellos con el mundo, son las que
definen las percepciones de la realidad. En este sentido podemos enten-
der al SIDA como riesgo, porque está allí, como una situación concreta, que
necesita y debe ser superada por los hombres. Su historia está unida, pri-
mero, a la idea de pecado, posteriormente a la idea de negación del amor
y del afecto y, todavía más profundamente, a la práctica de la exclusión de
los individuos entre sí: los grupos de riesgo y el prejuicio.

Qué podemos responder cuando un hombre preso nos cuenta
que mantiene relaciones sexuales con su esposa y que existe mucha con-
fianza entre los dos, a pesar de que él ha estado preso desde hace bastante
tiempo, y nos pregunta: ¿mi mujer debe confiar o no en mí? “Nuestro tra-
bajo no es dar respuestas, sino ayudar a los hombres a inventar sus pro-
pias respuestas” (Freire, 1994, p. 9), nos dice Freire.

El SIDA establece una situación de límites, un camino interme-
dio entre el fin (la muerte) y la posibilidad de superación, ambas, caracte-
rísticas fundamentales del ser humano –ser inacabado. El camino
propuesto por Freire es político y pedagógico, puesto que “es el desarrollo
de una actividad que a la vez, sin hablar del SIDA, hable sobre la capacidad
de dar respuestas” (Freire, 1994, p. 9).

Necesitamos de una pedagogía que rescate la autonomía y la
subjetividad del cuerpo. “Es ésa la importancia de la subjetividad de asu-
mir un cuerpo consciente. Y mi cuerpo consciente tiene que ser el sujeto
que trata, que discute, que decide, que trabaja en función inclusive del
riesgo del SIDA. No puedo ser capacitado solamente para diseminar el SIDA.
Tengo que asumir el conocimiento sobre el SIDA y sobre mi cuerpo.” (Freire,
1994, p. 6).

La situación límite del hombre preso se acentúa por las condi-
ciones que definen a una institución totalitaria. Las cercas, las murallas,
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la imposibilidad de salir, las barreras frente al mundo externo, la mutila-
ción de la expresión, son impedimentos que convierten las situaciones
límite todavía más difíciles de ser elaboradas y digeridas por los internos.

Los aspectos antes mencionados tienen que ver con la proble-
matización del trabajo con las ETS y el SIDA en las prisiones: ¿existe la po-
sibilidad de construir la subjetividad y un cuerpo consciente en medio de
la total mutilación de la expresión?

Promover la prevención de las ETS y el SIDA es una propuesta pe-
dagógica y política, por lo tanto es una cuestión de cambio de actitudes frente
al problema. Al aplicar técnicas dramáticas para la prevención de las ETS y
el SIDA concluimos que es mucho más eficaz trabajar con el cuerpo, con lo
emocional y lo afectivo, que con información solamente. Un programa de
prevención debe incluir estos tópicos si se quieren modificar las actitudes
de las personas y disminuir así la propagación de las ETS y el SIDA.

El Teatro del Oprimido nació en Latinoamérica con los mis-
mos principios y paradigmas de la educación popular. Las ideas de Boal
son parecidas a las de Paulo Freire: “El artista popular, fuera del centro
del acontecimiento artístico, es capaz de modificar la realidad, corrigién-
dola de manera más efectiva y crítica, afinando así, a través de la activi-
dad teatral, su potencial como elemento transformador de la sociedad”.
(Peixoto, 1984, pp. 10-11).

Boal define su teatro como el encuentro entre la cultura po-
pular y la cultura para el pueblo que se sitúa en la frontera entre la ficción
y la realidad, o entre la persona y el personaje. “El Teatro Foro representa
una situación concreta, creada por personajes; si yo intervengo lo hago
por identificación con el protagonista o por una simple analogía: en los
dos casos, mi identidad se confunde con la del protagonista -el personaje
y yo, la persona, somos uno.” (Boal, 1980, p. 24).

Este teatro está constituido por técnicas dramáticas que pro-
mueven, en el acto de la interpretación, un proceso educativo, el ensayo
y la reflexión sobre la acción: acción y reflexión. Por eso tiene que ser
un teatro creado por el propio oprimido. “No es el teatro en el cual el
artista interpreta el papel de alguien que no es; es el teatro en el cual
cada uno, siendo quien es, representa su propio papel (es decir, organi-
za y reorganiza su vida, analiza sus propias acciones) e intenta descu-
brir formas de liberación. Como si cada participante fuera extraño a sí
mismo, y fuera al mismo tiempo el analista y el objeto analizado.” (Boal,
1980, p. 25).
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El proyecto está siendo implantado en cinco presidios brasileños,
y tiene como base las metodologías mencionadas, lo que nos permite la reflexión
conjunta entre los participantes y los monitores de los talleres teatrales.

Estudiamos las potencialidades del arte dramático en la trans-
formación de las relaciones humanas, su poder como instrumento para su-
perar el sentido común, su carácter político y pedagógico. Para alcanzar los
objetivos, partimos del supuesto de que el hombre es un sujeto en desarro-
llo y que tiene la posibilidad de asumir los riesgos de su propia vida, deci-
diendo sobre su cuerpo y su salud.

Objetivos del proyecto

• Promover en la población encarcelada la posibilidad de re-
conocer posibles situaciones de riesgo, por contagio o no, referentes a
las ETS y el SIDA.

• Propiciar el debate y la reflexión sobre el control de las
ETS y el SIDA, promoviendo así la adhesión a las formas conocidas de
prevención.

• Cuestionar las ideas, aclarar las dudas y ansiedades sobre
las ETS y el SIDA, buscando responderlas de forma adecuada.

• Producir materiales y métodos para tratar los temas de las
ETS y el SIDA en las poblaciones encarceladas.

• Crear situaciones para la reflexión de los prejuicios y sus
posibles consecuencias al enfrentarse con las ETS y el SIDA, al mismo tiem-
po que se aprende a convivir con las diferencias.

El taller dramático

Un taller dramático tiene una duración de cinco días y está dividido en
cuatro etapas: preparación del actor/actuante; desarrollo temático; re-
flexión y final.

Se prepara a un par de monitores para las actividades. Uno de
ellos asume el papel de coordinador del taller dramático, dirigiendo y eje-
cutando los juegos y las escenificaciones dramáticas; el otro asume el pa-
pel del joker del taller, elaborando el relato escrito de las actividades y
apoyando al coordinador.
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El par de monitores debe estar constituido por un profesio-
nal con experiencia en trabajos sociales y de prisiones, y el otro debe
poseer formación artística, posibilitando así la ejecución adecuada de las
técnicas dramáticas.

Al aplicar los talleres, los dos profesionales se alternan en las
funciones de coordinador y joker de los trabajos. De este modo, induci-
mos al par de monitores a compartir sus experiencias anteriores.

Antes de iniciar el proyecto, los monitores reciben un curso de
56 horas sobre los siguientes temas: derechos humanos, condiciones del
sistema penitenciario brasileño, prevención de las ETS y el SIDA y formación
en juegos dramáticos. Ese curso prepara a los monitores para enfrentar la
dura realidad con la que trabajarán.

En los talleres utilizamos los siguientes materiales básicos: una
grabadora, papel y lapicero para escribir los relatos, ropas adecuadas para
las actividades corporales, video-cámara, material informativo sobre pre-
vención de ETS y el SIDA y preservativos (condones) para distribuir entre
los participantes.

Plan de aplicación de los talleres dramáticos

Primer día: preparación del actor/actuante (participantes).
Segundo día: desarrollo temático.
Tercer día: desarrollo temático.
Cuarto día: reflexión y final.
Quinto día: evaluación y entrega de resultados.

Resultados

El teatro es un espejo en donde
se refleja la naturaleza.

Shakespeare

El proyecto fomenta la percepción y el cambio de actitud, ya sea indi-
vidual o social, de la población encarcelada cuando se enfrenta a situa-
ciones de posibles riesgos, por infección o no, a causa de las ETS y el
SIDA.
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Los resultados obtenidos pueden ser interpretados solamente
por un análisis cualitativo. Para eso utilizamos como registro una graba-
ción en video y el relato por escrito de las actividades. La grabación per-
mite observar las contradicciones perceptibles entre la actitud física y el
posicionamiento verbal, lo cual a su vez nos ofrece la oportunidad de tra-
bajar sobre los aspectos emocionales que interfieren con las actitudes al
enfrentarse con las ETS y el SIDA.

Los relatos escritos nos auxilian en la observación y evalua-
ción del resultado de los talleres, además de propiciar una lectura ágil de
los temas abordados en ellos.

En estos registros observamos que la actitud de la población
encarcelada se modificó al enfrentarse a situaciones relacionadas con las
ETS y el SIDA, mostrándose perceptiva en el aprendizaje y formulando cada
vez más preguntas sobre el tema. El proceso dramático permitió observar
la representación escénica de momentos vividos, experiencias, deseos y
expectativas del ser humano preso, poniendo de relieve la creciente pro-
blematización que estas representaciones provocaron. Las representacio-
nes escénicas también propiciaron un espacio de discusión colectiva en
busca de soluciones para los problemas representados tridimensionalmente
a través del juego dramático.

Se despertó la necesidad de aprender más sobre las ETS y el
SIDA, y las actitudes frente a ellas entraron en un proceso de cambio, en la
medida en que los grupos reflexionaron en las personas infectadas y los
aspectos discriminatorios que tal hecho trae como consecuencia.

El problema de las actitudes frente a las ETS y el SIDA es de ex-
trema relevancia para la prevención, y el aspecto educativo de este proyec-
to propicia la resignificación de los conflictos, experiencias e información
referentes a las ETS y el SIDA, en el cotidiano del hombre preso.

Mientras las campañas por la radio, la televisión, los folletos
informativos y las conferencias proporcionan información científica fun-
damental, la posibilidad de darles significado solamente es factible en el
campo de la simbolización y de lo intrapsíquico, aspectos que este pro-
yecto toma en consideración.

Pretendemos, hasta el final del proyecto, que tiene una dura-
ción de siete meses, ampliar el conocimiento y promover las formas de
prevención de las ETS y el SIDA en la población encarcelada.
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Discusiones y conclusiones

Las técnicas dramáticas utilizadas en el proyecto Drama: proceso educa-
tivo a través del teatro, amplían las posibilidades de actuación social de
los individuos presos al enfrentarse en la vida cotidiana con problemas
sobre las ETS y el SIDA, porque propician el aumento de la conciencia y desa-
rrollan la capacidad de comprensión del lugar y del papel del otro: simpatía.

El análisis de los datos debe, por tanto, ser cualitativo porque
implica percibir el proceso del cambio de actitudes a partir de la acción
dramática. Este dato no puede ser cuantificado ni observado objetivamente,
si bien esto no significa la imposibilidad de sistematización y de produc-
ción de conocimiento. El análisis cualitativo supone la observación del
comportamiento físico, de las relaciones interpersonales, de los aspectos
intrapsíquicos y de su respectiva transformación a través de los procesos
dramáticos.

La multiplicidad de significados y sentimientos que se otorgan
a las imágenes, y que están presentes en la construcción de las escenas,
representan la cotidianidad del hombre preso, sus experiencias de vida, y
sus concepciones en relación con las ETS y el SIDA. Estos elementos son
difíciles de categorizarlos cuantitativamente; por tanto, analizamos los as-
pectos indicativos de cambios de comportamiento en la cualidad de las
actitudes.

El proyecto tiene, en su totalidad, un carácter educativo. Los
resultados concretos del proceso dramático son: la sensibilización del
hombre preso y la problematización de sus vivencias cotidianas referen-
tes a las ETS y el SIDA, además de construir un espacio de ensayo que pro-
picia la reflexión sobre las acciones cotidianas que se infieren de las
escenificaciones dramáticas.

En estas consideraciones finales deseamos facilitar la compren-
sión de las observaciones contenidas en el proceso de la investigación,
discutiendo algunos conceptos fundamentales.

La postura física (comportamiento) es la base de la investiga-
ción sobre las actitudes, y representa una forma de pensamiento. No es el
pensar que tiene un sentido estrictamente racional, de acuerdo a la acep-
ción común del verbo, es una posibilidad de auto-conocimiento (concien-
cia) que pasa por sensaciones y percepciones tanto corporales como
emocionales. Nos referimos aquí a las posturas físicas que están presentes
en las manifestaciones expresivas de la cotidianidad. Esas manifestacio-
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nes, vistas en su totalidad, son la expresión del pensamiento y actitudes
en lenguaje corporal.

La educación, en este sentido, no es un acto estrictamente
reflexivo, principalmente si pretende cambios de comportamiento y no
solamente la transformación de los conceptos a través del conocimiento.

Nuestra propuesta es que el participante se torne observador
y actuante de su comportamiento, actitudes y conceptos, ya que la con-
ciencia sobre estos aspectos permite ampliar la comprensión de las rela-
ciones humanas y del mundo.

Cuando la ignorancia es la base de las relaciones, se estable-
cen a través de prejuicios que provienen de las actitudes afectivo/socia-
les. Estos prejuicios no se destruyen con argumentos racionales, sino a
través del aumento de la conciencia sobre uno mismo y sus actitudes.

Como vimos anteriormente, lo emocional y lo afectivo están
inscritos en las actitudes que a su vez se expresan por el lenguaje corpo-
ral; y al experimentar nuevas posturas físicas, referentes a un mismo he-
cho, producimos el asombro de enfrentarnos con nuestras propias
actitudes y prejuicios. De esta forma modificamos el lenguaje del cuerpo
y entramos en contacto con nuevas formas de pensar sobre un mismo
hecho; ésta es la unidad preconizada por el estudio de las actitudes, uni-
dad que encierra en sí misma las contradicciones entre la racionalidad y
la afectividad.

Cuando nos expresamos corporalmente, la unidad racional/
afectiva transparente, nuestra forma de pensar, deja de estar limitada por
nuestras opiniones y es superada por la totalidad de la expresión, ponien-
do al descubierto las actitudes en la intersubjetividad.

La postura física (comportamiento), es la herramienta que nos
permite ese descubrimiento, siendo el locus donde se imprime el idioma
de las actitudes. La percepción de este elemento constituyente de las ac-
titudes es el camino que lleva a la concientización de la totalidad de nues-
tro pensamiento y, por tanto, a la transformación de nuestras actitudes.
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Cuadros demostrativos

Estructura y funcionamiento

Reeducandos atendidos 1900
Talleres dramáticos 96
Integrantes por taller 25
Duración 5
Establecimientos penales 5
Costo por preso atendido US$70.00

Cronograma ejecutivo

Actividades Meses

01 02 03 04 05 06 07 08
Sensibilización X
Entrenamiento de dos monitores X X
Talleres dramáticos X X X X X X
Registros X X X X X X
Evaluación

y publicación X X X
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Atención

Establecimiento Ciudad Población Prevista

Centro de Observ.
Criminológica São Paulo 326 226

Penit. Femenina
de la Capital São Paulo 374 274

Presidio Prof. Ataliba
Nogueira Campinas 745 600

Casa de Det.
De Hortolândia Campinas 830 600

Penit. I de
Hortolândia Campinas 715 200

Total 2,990 1,900

São Paulo Campinas Total
Coordinador cultural

y artístico 01 01
Coordinadores de

educación y cultura 02

Monitores de talleres
dramáticos 04 06 10
Técnico de edición

de video 01 01
Total general 12

Recursos humanos

Establecimientos penales atendidos
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FORMACIÓN DE INTERNOS: MONITORES EN

PREVENCIÓN DE VIH/SIDA EN

CENTRO PENITENCIARIO DE LOS ANDES,

V REGIÓN, CHILE

CONSTRUYENDO UNA NUEVA OPORTUNIDAD

Jenny Bonelly Cannabes
Ricardo Farías Parra
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Resumen

Objetivos

1. Identificar cómo da y cómo no da el SIDA.
2. Reconocer conductas de riesgo.
3. Conocer formas de prevenir el SIDA.
4. Desarrollar conciencia sobre la no-discriminación hacia

portadores y  enfermos.
5. Elaborar material educativo.
6. Incorporar a monitores en actividades de prevención.

Material utilizado

Juego de tarjetas, transparencias, carpetas, cartilla Converse-
mos sobre SIDA, guías de trabajo, videos educativos, papelógrafos, juego
de dibujos didácticos, testimonios, escritos, demostración Uso del condón,
carteles con frases para discutir, diapositivas, Manual de ETS, Manual edu-
cativo sobre SIDA, Examen final.

Metodología

Juegos de presentación, integración, trabajo grupal, discusión
colectiva, exposiciones, lectura dirigida, demostración, dramatizaciones,
plenarias, diseño de material, tareas grupales.
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Resultados y conclusiones relevantes

1. Mensajes preventivos.
2. Obra de teatro.
3. Carteles, periódicos murales.
4. Diseño de mural.
5. Oficina de información.
6. 23 monitores certificados.

El Programa de Prevención del VIH/SIDA destinado a recintos
carcelarios de nuestra región se aplicó en el Penal de Los Andes de julio a
diciembre de 1996. Se logró una motivación permanente de los partici-
pantes cumpliéndose los objetivos trazados, como lo demuestran los pro-
ductos citados.

Introducción

La formación de monitores en la población penal del Centro Penitencia-
rio de la ciudad de Los Andes fue un proceso que surgió de la necesidad de
proporcionar información y fomentar actitudes de prevención en un re-
cinto de esta naturaleza.

El tema de la prevención del SIDA se desarrolló en distintas
instancias encabezadas por el equipo de salud, complementarias a las
actividades efectuadas por la escuela del recinto penal. El pensamiento
inicial se basó en la estrategia de educar al personal de Gendarmería y
motivarlos a iniciar acciones con la población de internos. Este plan no
tuvo mucho éxito, pues no se extendió por distintas razones, entre las
cuales resalta un grado importante de desconfianza entre el personal de
vigilancia y los reos. No obstante, la experiencia facilitó la entrada del
equipo, el apoyo de la dirección del Centro y cierto grado de interacción
con los reclusos.

En 1996, en coordinación con el proyecto de Educación en
Recintos Penales dirigido por la Gobernación de Valparaíso, se obtuvo
financiamiento para realizar un taller directo, cuyo eje principal se basó
en la convocatoria y ejecución de un plan educativo de formación de
monitores, con el objeto de que éstos sirvieran de agentes multiplicadores
con sus pares y familiares.



35

FORMACIÓN DE INTERNOS

La situación objetiva de esta cárcel es la siguiente: cuenta con
una población de alrededor de 200 reclusos, en permanente rotación des-
de recintos de la V Región y la Región Metropolitana; la existencia de fac-
tores de riesgos propios y típicos; la existencia de portadores del VIH

conocidos y otros desconocidos; el reconocimiento de las relaciones en-
tre hombres; las visitas de cónyuges y parejas eventuales; además de las
prácticas y hábitos tradicionales.

Por consiguiente, el énfasis estuvo puesto en la promoción de
las personas, en el desarrollo de sus aptitudes e intereses individuales, en
el reconocimiento de sus derechos, en la toma de conciencia de sus debe-
res consigo mismo y con los demás, adoptando conductas responsables y
previniendo conductas de riesgo.

Los resultados y la adhesión a las actividades educativas fue
muy satisfactoria, lográndose el cumplimiento de los objetivos más allá
de lo esperado, sin dejar de reconocer que junto a los productos aparecie-
ron elementos obstaculizadores, tales como los traslados de monitores,
aduciéndose violaciones a las normas internas de seguridad.

Recursos humanos

Equipo ejecutor del programa educativo

Coordinación y docencia
Enfermera: Jenny Bonelly C.
Educador: Ricardo Farías P.
Monitora Cruz Roja: Verónica Olivera A.

Apoyo docente
Matrona: Gina Godoy P.
Educadora: Ximena Fuentes R.
Médico: Carolina Chacón F.

Colaboradores
Equipo encargado del proyecto de Gobernación de Valparaíso.
Paramédico de centro penitenciario: Sergio Olivares M.
Secretaria consultorio: Marcela Lepe B.
Dirección de Gendarmería: C.C.P. Los Andes.
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Recursos materiales

Para poner en marcha los talleres se dispuso de una variedad de materia-
les entre los cuales podemos enumerar: carpetas, cartillas, transparencias,
papelógrafos, cartulinas, lápices, plumones, tijeras, cuadernos, pegamen-
tos, papel, hojas, diapositivas, videocassette, cassette de audio, manuales
educativos, fotocopias. Como medios de apoyo a las sesiones se utilizaron
proyectores de transparencias y de diapositivas, pizarrón, televisión y vi-
deo, música.

Metodología

La idea de aprender haciendo fue la base de las sesiones. La metodología de
carácter participativo se desarrolló a partir de trabajos grupales, exposicio-
nes, plenarias, juegos de presentación, láminas generadoras de diálogo.

Cada sesión fue evaluada por el equipo y los participantes, a
manera de ir corrigiendo y mejorando en el futuro. Al mismo tiempo, los
internos se reunían en forma autónoma a fin de elaborar material, carteles,
textos literarios, cartillas, además de compartir un mate conversando so-
bre SIDA con sus compañeros de celda.

La evaluación del proceso operó a través del sistema de juego de
tarjetas, según los grados de participación y de manera cualitativa por parte
de los monitores. Un indicador interesante era la asistencia regular a las se-
siones, dado que podía demostrar el interés y la pertinencia de los conteni-
dos, así como la identificación con los facilitadores y su propuesta educativa.

Finalmente, la evaluación terminal del taller se efectuó aplicando
una prueba de selección múltiple y preguntas abiertas, cuyo objetivo era
medir el grado de conocimiento, el cambio de actitudes y el perfil adquirido
por cada monitor.

Las sesiones tuvieron una frecuencia de una vez por semana,
con una duración de tres horas, desarrolladas entre los meses de julio a
diciembre de 1996.

Las actividades más importantes que permitieron organizar,
convocar, ejecutar y concluir el plan se pueden desglosar en :

• Reuniones de programación de equipos.
• Reuniones de coordinación con Gendarmería.
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• Reuniones de planificación.
• Talleres de capacitación bajo el proyecto de la Gobernación

de Valparaíso.
• Coordinación con el equipo responsable del proyecto Gober-

nación de Valparaíso.
• Convocatoria a los internos con la intermediación del encar-

gado de Salud del recinto penal.
• Interrelación con la Unidad de Servicio Social del Centro.
• Reunión con el monitor trasladado desde otro centro de re-

clusión de la región, quien inicia la motivación entre sus pares.
• Realización del Programa Educativo con los internos.
• Reuniones y preparación de material con los monitores en

formación.
• Evaluación y finalización del taller.
• Diseño y elaboración de un mural en el patio de visitas.
• Habilitación e inauguración de la oficina informativa dirigi-

da por monitores.
• Reuniones de evaluación con el equipo responsable del

financiamiento, Gobernación de Valparaíso.
• Visitas en el terreno del equipo responsable del financiamiento.
• Entrevistas de carácter intersectorial con Gobernación de Los

Andes, Servicio de Salud, con el objeto de solicitar apoyo financiero para
continuar la iniciativa.

• Coordinación con la Ilustre Municipalidad de Los Andes.
• Celebración del Día Mundial del SIDA bajo el lema Unidos en

la esperanza; presentación de obra de teatro, conferencia de prensa, ex-
posiciones intraestablecimiento y en la Plaza de Armas de la ciudad.

• Ceremonia de certificación de monitores, con asistencia de
las autoridades de Salud, Gendarmería y la población penal.

• Actividades de difusión durante visitas de familiares y con-
vivencia de fin de año.

Resultados

Tras el periodo de formación, se logró certificar a 23 internos en calidad
de monitores, coincidiendo con la celebración del Día Mundial del SIDA y
las actividades planificadas para tal efecto.
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Las actividades de prevención en un principio tuvieron un ca-
rácter móvil; cabe señalar que los monitores se organizaban y preparaban
para los días de visita conyugal, otorgando información verbal y escrita.

Una vez que las autoridades de Gendarmería cedieron una
dependencia, y ésta fue habilitada con mobiliario y materiales cubiertos
por el proyecto, la oficina adquirió mayor formalidad; en ella se instaló la
televisión y una videograbadora.

Las actividades de difusión tuvieron un papel principal a tra-
vés de la realización de un gran mural, el cual muestra cómo avanza el
tiempo y la pandemia del SIDA, mientras todavía vacilamos a la hora de
adoptar conductas responsables y cómo tampoco se ayuda efectivamente
a quienes viven en situaciones de mayor riesgo.

Aspectos para la discusión

Como en todo proyecto, resulta necesario colocar en la balanza los ele-
mentos favorables y desfavorables para el desarrollo y continuidad de la
iniciativa. Entre los primeros podemos resaltar la experiencia del equipo
coordinador y sus buenas relaciones con el personal de Gendarmería. Se
puede agregar que las sesiones se efectuaban sin vigilancia directa, lo que
facilitó la comunicación y convivencia entre el equipo y los participantes.

Otros elementos facilitadores dignos de ser mencionados son
el financiamiento y apoyo desde la Gobernación de Valparaíso, lo cual
permitió cumplir todas las etapas del cronograma; el apoyo del Servicio
de Salud en aspectos de gestión del proyecto; la conformación de un equi-
po permanente y responsable de cumplir con la programación; la colabo-
ración incondicional de los representantes de otros sectores: la monitora
de Cruz Roja, la educadora, el Servicio Social de Gendarmería.

Adicionalmente, contar con un monitor interno con experien-
cia posibilitó la convocatoria, motivación y participación de muchos in-
ternos, quienes apreciaban la validez del proyecto.

Como aspectos obstaculizadores se pueden destacar los
siguientes:

• La estructura de la escuela de Gendarmería que no cum-
plía con los requisitos adecuados para un buen trabajo, como mobiliario
escaso, falta de medios, luz, temperatura, ruidos.
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• El continuo traslado de monitores a otros recintos de la re-
gión. El carácter de monitores creó de por sí a líderes naturales, conside-
rados peligrosos por su probable influencia negativa en el resto de la
población penal: alegar ciertos derechos y presentar ciertas condiciones eran
causa de molestia e inquietud para la seguridad del sistema. Las acusacio-
nes de intentos de fuga y prácticamente de encabezar estas acciones, moti-
varon el traslado de algunos monitores claves apenas terminó el programa.

• Dicotomía entre la promoción de derechos versus las nor-
mativas internas de carácter represivo. Este punto es quizás el más im-
portante puesto que toca el fondo de cualquier proyecto o iniciativa
destinado a promover la capacitación, la reinserción o la adopción de
nuevos hábitos. Creemos que debe existir un reforma al interior de los
servicios de control y vigilancia, de manera que éstos contribuyan a la oferta
de mejores oportunidades hacia quienes están pagando deudas con la so-
ciedad, todo ello en un marco que restituya la dignidad de las personas y
el legítimo derecho de la propia sociedad a vivir en mayor armonía. Hoy
en día, las cárceles constituyen verdaderos lastres para el Estado, tanto
en la dilapidación de recursos materiales y humanos, como en su inutili-
dad para detener el delito y las circunstancias que llevan a él.

Como queda demostrado, el presente trabajo es una sistema-
tización de una experiencia educativa concreta. Los resultados se apre-
cian desde una óptica cualitativa y el aporte más significativo es, ni más
ni menos, que el conjunto de la intervención en el Centro Penitenciario
de Los Andes, revelándose los siguientes aspectos y valores: metodología
de carácter participativo, crecimiento personal, promoción del legítimo
derecho a ser informado y educado, respeto, tolerancia, dignidad.
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Introducción

Ante la necesidad de abordar la problemática del VIH/SIDA en la población
penal se creó, por Resolución Ministerial N° 065/96, el Comité Asesor
Intersectorial para el estudio de la problemática del VIH/SIDA en los esta-
blecimientos dependientes del Servicio Penitenciario Federal con un pro-
pósito claro y definido: conocer la incidencia de este flagelo en la población
penal, asumiendo el compromiso de que el conocimiento de la realidad
implica afrontar sus consecuencias.

En virtud de la complejidad de la cuestión a tratar, el Comité
se integró con representantes de los diversos sectores del quehacer nacio-
nal con el convencimiento de que una conformación heterogénea y suficien-
temente representativa garantizaría el enfoque integral de la problemática,
y posibilitaría su abordaje en mejores condiciones. Es por ello que, ade-
más de los miembros de la Secretaría de Política Penitenciaria y de Re-
adaptación Social y de la Subsecretaría de Gestión Penitenciaria y de
Readaptación Social, se convocó para su conformación a representantes
de ambas Cámaras del Honorable Congreso de la Nación, del Poder Judi-
cial, del Servicio Penitenciario Federal, de la Procuración Penitenciaria y
del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Asimismo, cabe
destacar la colaboración prestada por la señora Directora Ejecutiva del
Programa Nacional de Lucha contra los Retrovirus Humanos del Ministe-
rio de Salud y Acción Social y la señora Coordinadora del Programa Muni-
cipal contra el SIDA.

Este Comité, que comenzó a sesionar semanalmente desde el
16 de abril de 1996, interpretó que todo programa a ponerse en marcha
debe guardar coincidencia con lo sustentado por la Organización Mundial
de la Salud en la reunión celebrada en 1987 sobre Prevención y Lucha
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contra el SIDA en las Cárceles: “Los presos no deben sufrir prácticas
discriminatorias en relación con el SIDA o la infección del VIH (pruebas
obligatorias, segregación o aislamiento), salvo cuando sean necesarias
para su propio bienestar. Las decisiones sobre pruebas y/o medidas de
detección deben tomarse teniendo en cuenta el consentimiento informa-
do, la capacidad de preservar el carácter confidencial de los resultados
y la prestación de una ayuda positiva a los individuos afectados”.

Tales principios rectores orientaron la ejecución de un progra-
ma destinado a informar y a conocer la prevalencia de la infección en la
población penal a fin de adoptar medidas de prevención y tratamiento
coherentes con el diagnóstico que se llevaría a cabo.

Diagnóstico de situación

El objetivo general que motivó la elaboración de un diagnóstico fue cono-
cer el índice de prevalencia de la infección en la población penal alojada
en los establecimientos dependientes del Servicio Penitenciario Federal.

Para alcanzar dicho objetivo se utilizaron instrumentos que
generaran una demanda voluntaria en la población penal para la realización
de la prueba para detección del VIH. Dicha circunstancia implicó, necesa-
riamente, la sensibilización del personal penitenciario encargado de infor-
mar y coordinar las actividades a desarrollar a partir del programa diseñado.

El esquema de trabajo se estructuró en tres tiempos: sensibi-
lización de la población, encuesta autoadministrada y, sobre la base de sus
resultados, desarrollo de talleres informativos-preventivos.

La encuesta autoadministrada fue voluntaria y anónima; este
instrumento permitió conocer, en líneas generales, el nivel de información
de la población interviniente en cuanto a la problemática del VIH/SIDA. Para
realizar esta actividad se utilizó, como ya se ha mencionado, la modalidad
de autorrelevamiento, y fue ejecutada por un equipo interdisciplinario
de trabajo integrado por profesionales de la Secretaría de Política Peni-
tenciaria y de Readaptación Social del Ministerio de Justicia y personal
penitenciario.

El trabajo de sensibilización posibilitó que la población, obje-
to de intervención, confiara en el programa planteado. Contestaron la
encuesta 4,731 internos, que representan el 80.42% de la población que,
al momento de la experiencia, ascendía a 5,883 internos.
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El análisis del relevamiento efectuado arrojó los siguientes
guarismos: 81.23% de los encuestados dijo conocer cómo se contagia una
persona del VIH; por el contrario, fue bajo el porcentaje, 36.94%, que ma-
nifestó conocer las diferencias entre infección por VIH y SIDA. Asimismo, el
44.68% reconoció tener o haber tenido situaciones de riesgo o contagio,
en tanto que el 79.22% dijo saber cómo evitar el contagio.

A la pregunta ¿Estás infectado por el VIH? respondió afirmati-
vamente el 10.69%. El 34.19% reconoció tener dudas acerca de estar in-
fectado, respuesta relacionada con la exposición al riesgo.

El 66.39% expresó su deseo de querer saber si estaba o no in-
fectado, porcentual que se aproxima bastante al que, en definitiva, brindó
su consentimiento para la realización de la prueba de detección (49. 65%).

Respecto a contar con información actualizada sobre la pro-
blemática del VIH/SIDA, sólo el 33.41% reconoció poseerla de manera sufi-
ciente. Este guarismo guarda coherencia con el 74.42% que expresó su
consentimiento para participar de los talleres sobre prevención.

Debemos destacar que en el Instituto de Detección de la Capi-
tal Federal, Unidad 2, se contó con la colaboración de los internos en la
distribución de las cédulas (encuestas), experiencia que obedeció a que
se ofrecieron voluntariamente incorporarse a la actividad. Fue notorio el
entusiasmo que evidenciaron, especialmente los internos integrantes del
Centro Universitario Devoto (CUD), quienes desarrollaron múltiples tareas
organizativas, de programación y de distribución de encuestas.

A partir del análisis del trabajo de campo y de la correspondiente
información obtenida se avanzó hacia la segunda etapa del programa:

Talleres y encuentros informativos. Para tales fines, los profe-
sionales encargados del desarrollo de los mismos planificaron sus conte-
nidos de acuerdo con las características del grupo al que iban dirigidos,
las que se deducían de la evaluación de los resultados obtenidos, proce-
diéndose de esta manera a la formulación de objetivos educacionales:

• Informar sobre las características del VIH/SIDA y sobre los
mecanismos de transmisión del virus.

• Informar sobre la prevención primaria de la infección por el VIH.
• Informar sobre la prevención secundaria para evitar infec-

ciones y diseminación de la infección.
• Difundir información confiable y adecuada acerca de los

análisis de tamizaje para detectar anticuerpos anti-VIH.
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• Fomentar la realización de las pruebas en forma voluntaria
a los internos que lo requieran.

En el desarrollo de la segunda etapa del programa, inicialmen-
te se procedió a capacitar al personal penitenciario encargado de infor-
mar y coordinar las actividades de los talleres a fin de poder abordar el
trabajo directo con los internos en una modalidad cara a cara.

Luego, toda la población alojada en establecimientos del Ser-
vicio Penitenciario Federal recibió el ofrecimiento de capacitarse en la
prevención del VIH/SIDA mediante talleres didácticos concretos, pero de-
sarrollados con todo rigor científico. El 80% aceptó la invitación y con
ello dieron un paso significativo para la protección de su salud y la de su
familia.

La estrategia de estos talleres se basó en la realización de en-
cuentros con los internos en el interior de los pabellones, elección que po-
sibilitó una comunicación franca, directa y cordial entre emisores y
receptores. Esta modalidad permitió llevar por primera vez los mensajes
educativos al lugar de alojamiento de los destinatarios sin barreras ni
interferencias.

Los encuentros se iniciaban con una explicación respecto de
los contenidos básicos de la información del VIH/SIDA. En todas las oportu-
nidades se percibió, como característica común, la activa participación de
los internos formulando preguntas sobre cuestiones personales, interesán-
dose especialmente por los mecanismos de transmisión, por la diferencia
entre ser portador y ser enfermo, por la confidencialidad del programa
propuesto y por los avances en el diagnóstico y en el tratamiento.

Los participantes de los talleres recibieron el ofrecimiento de
efectuarse los exámenes de laboratorio para determinar si eran o no por-
tadores del VIH. Aceptaron realizar voluntariamente la prueba diagnóstica
2,921 internos, que representan el 49.65% del total de la población aloja-
da (universo del programa 5,883 alojados).

El ofrecimiento de la prueba de detección del VIH se realizó
respetando estrictamente el cumplimiento del consentimiento informa-
do de cada interno; conforme lo establecido por el artículo 6° de la Ley
No. 23798, no se restringió a la firma de un formulario, sino que implicó
la comunicación directa entre internos y médicos en un ámbito de mu-
tuo respeto. En ningún caso se procedió a realizar la prueba en forma
inconsulta e indiscriminada.
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Los análisis de laboratorio fueron realizados, en todos los ca-
sos, por laboratorios privados, cuyos extraccionistas concurrieron a los
establecimientos, efectuaron las tomas, e identificaron y trasladaron las
muestras.

Para la identificación de la presencia de anticuerpos en la san-
gre se utilizó la prueba de inmunoabsorción enzimática ELISA y el WESTERN

BLOT. En aquellos casos en que, por administración de la prueba ELISA la
serología resultaba positiva, se reiteraba, en la misma muestra y con la
misma técnica, el estudio que, de ser nuevamente positivo, se confirmaba
el resultado final con la prueba de WESTERN BLOT. Este procedimiento se
cumplió en todos los casos.

El resultado de las pruebas fue informado a cada interno en el
marco de la confidencialidad, en todos y cada uno de los casos, por un
profesional médico. Cuando el resultado era positivo, se incorporaba un
psicólogo a fin de brindar el marco de contención psicoterapéutica más
adecuado.

A continuación se transcribe un cuadro detallado que resume
los resultados alcanzados respecto del total de la población penal alojada
en dependencias del Servicio Penitenciario Federal, dando cuenta de la
cantidad de extracciones realizadas, la cantidad de internos VIH positivos
detectados y el porcentual que éstos representan sobre el total de la po-
blación estudiada:
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Prueba diagnóstica para VIH en Unidades del S. P. F.

Número % Consen- % Sero-
Unidad Población extracciones timiento VIH (-) VIH (+) positivos

1 1215 541 44.53 483 58 10.72
2 1726 678 39.28 601 77 11.36
3 474 191 40.30 174 17 8.90
4 248 175 70.56 175 0 0.0
5 126 74 58.73 73 1 1.35
6 190 109 57.37 104 5 4.59
7 280 118 42.14 101 17 14.41
9 206 96 46.60 96 0 0.0
10 118 92 77.97 92 0 0.0
11 117 117 100.00 115 2 1.71
12 81 56 69.14 56 0 0.0
13 30 29 96.67 29 0 0.0
14 84 71 84.52 70 1 1.41
15 73 50 68.49 50 0 0.0
16 332 153 46.08 146 7 4.58
17 114 73 64.04 71 2 2.74
19 120 55 45.83 53 2 3.64
24 87 51 58.62 50 1 1.96
25 18 18 100.00 18 0 0.0
26 54 42 77.78 42 0 0.0
CF 23 23 100.00 23 0 0.0
30 21 21 100.00 21 0 0.0
31 146 88 60.27 80 8 9.09

Totales 5883 2921 49.65 2723 198 6.78

Sobre el total de casos estudiados, 2,921 internos, se obtuvie-
ron 198 resultados positivos, es decir un 6.78%.

De acuerdo con los resultados obtenidos, se puede sostener que
están descartadas las especulaciones que referían índices de seropositividad
en los establecimientos carcelarios dependientes del Servicio Penitencia-
rio Federal en el orden del 30% o 40%, estigmatizando a la población pe-
nal, condicionando con este discurso las posibilidades de reinserción social
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del interno egresado y sumergiendo en la preocupación a su núcleo fami-
liar o afectivo más cercano.

Para quienes resultaron negativos el estudio significó una gran
tranquilidad, pero junto con ello una oportunidad para abandonar con-
ductas de riesgo y preservar, en el futuro, su salud.

Cabe destacar que la comunidad del Programa trazado se ex-
tendió a la asistencia integral de infectados y enfermos de acuerdo con las
recomendaciones sobre seguimiento clínico y tratamiento vigentes a la fe-
cha, con la finalidad de evitar recaídas y mejorar la calidad de vida de los
internos con VIH/SIDA.

El Comité ha considerado especialmente los resultados obte-
nidos en la población de jóvenes adultos, 18 a 21 años, que a la fecha de la
actividad ascendía a 301 internos alojados en el Instituto Federal para Jó-
venes Adultos, Unidad 24, en el Instituto para Jóvenes Adultos “Dr. Juan
Carlos Lando”, Unidad 26, en el Centro Federal de Tratamientos Especia-
lizados para Jóvenes Adultos “Malvinas Argentinas”, ubicados en la loca-
lidad de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires, en el Instituto de Jóvenes
Adultos “Dr. Julio A. Alfonsín”, Unidad 30, Santa Rosa, Provincia de La
Pampa, y en la Prisión de la Capital Federal, Unidad 16.

La población correspondiente a ese grupo etáreo, como ya se
ha mencionado, ascendía a 301 internos. Aceptaron voluntariamente la
realización de la prueba diagnóstica 207 internos, es decir el 68.77%.

Del total de pruebas serológicas realizadas, sólo cuatro inter-
nos fueron identificados como seropositivos, lo que representa el 1.93%
de la población examinada.

Seroprevalencia del VIH en jóvenes adultos
(18 a 21 años)

Número Porcentaje
Unidad Población extracciones VIH + VIH+/No. extr. VIH+/pob. tot.
24 87 51 1 1.96
26 54 42 0 0
CF 23 23 0 0
30 21 21 0 0
16 116 70 3 4.28
Totales 301 207 4 1.93 1.32
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La baja prevalencia en el grupo etáreo que consideramos, in-
duce a reflexionar que estos jóvenes, que crecen en la era del SIDA, a pesar
de haber estado expuestos a conductas de riesgo antes de su detección,
parecería que han adoptado adecuadas pautas de prevención.

Asistencia y tratamiento de la patología del VIH/SIDA

El Comité Asesor Intersectorial para el estudio de la Problemática del VIH/
SIDA en los establecimientos dependientes del Servicio Penitenciario Fe-
deral aprobó por unanimidad, a partir de la propuesta formulada por per-
sonal penitenciario, el programa de seguimiento de infectados y de
enfermos de acuerdo con el estadio de la infección que estén cursando,
conforme la clasificación de la OMS.

• Estadios I y II: el seguimiento clínico infectológico compren-
de la realización de diversos análisis de laboratorio general, serología e
inmunología.

• Estadios III y IV: el seguimiento comprende la realización de
los diversos estudios que se requieran de acuerdo con la necesidad clínica.

En lo concerniente al suministro de medicamentos, conscien-
te de los avances alcanzados desde la farmacología en la lucha contra este
flagelo, el Ministerio de Justicia de la Nación suscribió con el Ministerio
de Salud y Acción Social de la Nación un convenio para articular las me-
didas que posibiliten el suministro de la medicación básica que requiere
el tratamiento instaurado en cada caso, asegurando de esta manera los
derechos de los internos a recibir atención médica en iguales condiciones
que en la vida libre.

Acciones de información

Es criterio del Comité que la prevención juega un rol importantísimo en
la educación para la salud, por ello se han desarrollado líneas de acción
preventivas y programadas.

Ante la premisa de que la información tiene un rol fundamen-
tal en el autocuidado, se estableció que la misma debía brindarse en for-
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ma sencilla, accesible, dinámica y atractiva, en cuanto a su presentación,
tratando, en la medida de lo posible, de extenderla al grupo familiar y a
los visitantes de la población penal.

Es así como se procedió a elaborar material de folletería y car-
teles destinados a los distintos establecimientos para su distribución. A
este material se han incorporado, también, otros documentos de divulga-
ción e información sobre temas vinculados con la educación para la salud
procedentes del Ministerio de Salud y Acción Social.

Conclusión

La realización de un estudio de prevalencia no puede agotarse en los da-
tos estadísticos obtenidos. El conocimiento de la realidad debe compro-
meter, en este caso particular al Servicio Penitenciario Federal, a brindar
la adecuada cobertura a portadores y a enfermos toda vez que su segui-
miento y control constituyen un imperativo. Dado que no sólo importa la
atención, sino también la evaluación de la calidad de las prestaciones, se
elaboraron normas para el seguimiento y control clínico y el eventual tra-
tamiento de los internos detectados en la primera etapa.

Finalmente, cabe destacar que las acciones desplegadas en el
programa que se ha tratado de exponer en el presente documento no se
agotaron en la población alojada en ese momento, sino que se han hecho
extensivas a quienes ingresan a diario a los establecimientos dependien-
tes del Servicio Penitenciario Federal.

Al tratarse, en este caso, de una síntesis del trabajo elaborado
por el Comité Asesor Intersectorial para el estudio de la Problemática del
VIH/SIDA en los establecimientos dependientes del Servicio Penitenciario
Federal, se hace del conocimiento que su versión integral puede solicitarse
al Ministerio de Justicia de la Nación Argentina, Secretaría de Política
Penitenciaria y de Readaptación Social, sita en Sarmiento 329, 4° piso, de
la ciudad de Buenos Aires (CP 1041, Argentina, Fax 00541 328-7321/7322.
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Antecedentes

De acuerdo con información de ONUSIDA (Programa Conjunto de las Na-
ciones Unidas sobre VIH/SIDA), la prevalencia del VIH/SIDA en las prisiones
de diversas partes del mundo es considerablemente alta e incluso más
elevada que la que existe fuera de prisión. Lo mismo puede decirse de otras
enfermedades de transmisión sexual (ETS) y de padecimientos asociados
(tuberculosis y hepatitis viral) (1).

Uno de los grupos considerados con probabilidad incrementada
para contraer el VIH/SIDA es el de las personas recluidas en centros de pri-
vación de libertad; sin embargo, son pocos los informes sobre la propaga-
ción del virus en estas circunstancias y de los programas llevados a cabo
para su prevención y tratamiento. Así, tomando en cuenta las recomen-
daciones emanadas del Noveno Congreso Mundial de Prevención del De-
lito y Tratamiento del Delincuente, celebrado el año de 1995 en El Cairo,
resulta impostergable llevar a cabo estudios que nos permitan conocer esta
realidad para estar en posibilidades de identificar aquellas medidas tera-
péuticas y preventivas que ofrezcan alternativas a las instancias respon-
sables para mejorar la calidad de vida de sus prisioneros. Para tal efecto,
se propone realizar un acercamiento mediante el abordaje de los siguien-
tes puntos:

1. Revisión de la literatura interdisciplinaria sobre la situación
actual en prisiones de América Latina y de otras regiones.

2. Revisión de los programas puestos en práctica en las enti-
dades federativas de la República Mexicana.

3. Selección de aquellos procedimientos considerados apropia-
dos que ya se están llevando a cabo.
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Entre los beneficios obtenidos a corto plazo se pretende cono-
cer el problema y validar como grupo vulnerable para la transmisión de
este padecimiento a aquellos individuos que están privados de su libertad
como consecuencia de la comisión de algún ilícito, considerando la posi-
bilidad real de transmisión; asimismo, detectar las diferencias que hay en
relación con las medidas observadas en prisiones de otros países ibero-
americanos, tanto en lo relativo a las medidas preventivas como al trata-
miento integral instaurado. Todo esto conllevará al objetivo esperado a
mediano plazo que es lograr la puesta en práctica de programas preventi-
vos y de terapéuticos eficaces.

Una encuesta realizada en 1993 en Río de Janeiro informa que
al menos un 73% de los internos masculinos ha tenido contacto sexual con
otros hombres de la prisión, mientras que en países como Zambia, Aus-
tralia y Canadá se notifican cifras de entre 6% y 12%. (1)

En Estados Unidos de América existen informes que indican
que más del 30% de los internos utiliza drogas intravenosas y un 30% aceptó
haber tenido prácticas homosexuales. En dicho país, la prevalencia de
infección por VIH en internos es mayor a la notificada en la población ge-
neral y varias encuestas señalan que el 2.3% de los internos de cárceles
estatales y el 1% de cárceles federales son seropositivos. (2)

En 1997, por ejemplo, Francia reportó una prevalencia del VIH

en prisiones diez veces mayor que aquella de la población general, mien-
tras que la prevalencia de tuberculosis es tres veces mayor que el prome-
dio nacional. En Estados Unidos, en 1994, la tasa de prevalencia de casos
de SIDA era casi seis veces mayor que en la población adulta general. (3)

De acuerdo con el informe de ONUSIDA, varios factores hacen
de las prisiones un espacio que facilita la transmisión del VIH. En algunas
de ellas es frecuente el uso compartido de jeringas para la inyección de
drogas intravenosas o de agujas y otro material punzocortante para la rea-
lización de tatuajes y otras formas de perforación de la piel, así como la
farmacodependencia en general, que favorece los intercambios sexuales
múltiples sin protección. Asimismo, el hacinamiento, frecuente y común
en estos establecimientos, genera un clima de violencia, tensión y miedo.

De igual manera, la práctica de sexo no protegido entre inter-
nos (que se realiza en forma consensual) y/o la existencia de violaciones
sexuales, que regularmente provocan lesiones físicas, son otros factores
que facilitan la transmisión del VIH dentro de la prisión. Ello es especial-
mente cierto cuando no hay un adecuado tratamiento médico para otras
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ETS o para padecimientos donde la presencia de heridas supone mayor
riesgo de contacto con la sangre de otro interno y cuando existen condi-
ciones de hacinamiento y promiscuidad en la prisión. (4)

Lo anterior ocasiona que los internos y el personal que labora
en las prisiones que no tienen VIH sean susceptibles de adquirir la infec-
ción. (5,6) Por ello, en algunos países se han puesto en práctica progra-
mas tendientes a prevenir la infección por VIH y la atención a enfermos de
SIDA.

Es importante enfatizar que en un esfuerzo por prevenir y
controlar la infección por VIH/SIDA en las prisiones, en 1987 la Organiza-
ción Mundial de la Salud convocó a una reunión de la cual surgieron reco-
mendaciones tales como: (7)

1. Mejorar la higiene global en dichos centros.
2. Prevenir las enfermedades infecciosas y mejorar los servi-

cios médicos disponibles.

La evaluación de los programas de prevención del VIH y aten-
ción a enfermos de SIDA en prisiones se vuelve, entonces, importante por-
que ayudaría a conocer cuáles de las medidas implantadas han disminuido
situaciones de riesgo de infección y mejorado la calidad de vida de los en-
fermos. Ello serviría para repetir esas medidas en otros contextos similares.

Al atender adecuadamente el problema del VIH/SIDA en las pri-
siones se resuelve no sólo el problema al interior de las mismas, sino tam-
bién un problema que incumbe a la población general.

La experiencia en países iberoamericanos

En Argentina existe la posibilidad de la liberación de aquellos internos que
comprueben ser portadores del VIH y tengan por lo menos una de las en-
fermedades oportunistas vinculadas con el SIDA y que conducen a la muerte
o a la invalidez física y/o mental, no debiendo los prisioneros VIH positivos
ser objeto de prácticas discriminatorias .

En Chile, (8) el Programa Nacional de Control del SIDA en Re-
cintos Penales tiene el objetivo de controlar la propagación de la enferme-
dad al interior de los recintos penales, mediante la vigilancia epidemiológica,
la prevención y el fomento de actitudes y conductas seguras, a través de
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la atención médica especializada y digna a los internos seropositivos y
enfermos del SIDA. Para este propósito se han implantado cuatro sub-
programas: a) el de coordinación interna e intersectorial, cuyo objetivo es
elaborar el diagnóstico actualizado de todas las actividades para poner en
práctica un banco de datos; b) el subprograma de atención de salud a inter-
nos seropositivos y enfermos de SIDA, que pretende elaborar normas de
atención integral a los internos, capacitar al equipo de salud, otorgar con-
diciones de vivienda y alimentación especiales, fomentar conductas de
responsabilidad en el autocuidado de la salud, y mejorar las condiciones
sociales en el entorno inmediato del enfermo; c) el subprograma de pre-
vención del riesgo de contagio con el VIH y fomento de medidas de pre-
caución, pretende entre otros, la capacitación de los custodios y
directivos de las instituciones carcelarias en el Programa Nacional de
Control del SIDA, así como asesorar en la aplicación de normas y elabo-
rar material didáctico; d) el cuarto subprograma pretende la identifica-
ción de internos seropositivos al VIH y/o con SIDA, ubicando a los
seropositivos en recintos especiales con atención médica especial y me-
jores condiciones de bienestar, así como otorgar la atención médica ne-
cesaria a estos internos.

Con este programa se busca el perfeccionamiento de los pro-
fesionales y personal de trato directo; en la investigación acerca del SIDA;
en la coordinación y evaluación de los planes ejecutados; en la presta-
ción de la atención adecuada a los portadores y enfermos; en el mejora-
miento de sus hábitos laborales; en la definición de los roles en relación
con quienes los rodean, y en la realización de los exámenes necesarios
para el diagnóstico.

En España, (9) el Programa de Prevención y Control de las En-
fermedades Transmisibles por Vía Parenteral, entre ellas la infección por
VIH/SIDA, contempla entre sus elementos más relevantes:

1. Disponibilidad de la prueba para detección de anticuerpos;
de este modo, se da la posibilidad a todos los internos para la ejecución de
la prueba.

2. Voluntariedad. Las pruebas diagnósticas se realizan de ma-
nera totalmente voluntaria.

3. Confidencialidad. Los resultados de la prueba de detección
sólo son conocidos por la persona interesada y por el personal médico que
la atiende.
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4. Disponibilidad de tratamiento. Toda persona positiva al VIH

es sometida a un examen para determinar su estado de salud, el que se
lleva a cabo por personal médico y paramédico especializado, enfatizándose
la detección y prevención de infecciones oportunistas.

5. Acceso a medidas preventivas para la población general. Se
distribuyen de manera gratuita preservativos y jabón.

6. Acceso a información preventiva sobre los mecanismos de
transmisión del VIH y formas de prevenirla.

7. Actuación en caso de enfermedad grave. El reglamento pe-
nitenciario local establece la posibilidad de conceder la libertad condicio-
nal a aquellos pacientes graves o con enfermedades incurables.

En la República de El Salvador, (10) donde 11 de las 2,198
personas detectadas como positivas al VIH están alojadas en estableci-
mientos penitenciarios, el tratamiento que reciben es similar al que se
proporciona a la población general, y en caso necesario los internos son
trasladados a hospitales cercanos a las prisiones para recibir tratamien-
to adecuado.

En Guatemala (11) se han seguido las siguientes medidas:

1. No procede la detección masiva ni obligatoria.
2. La entrega de resultados se hace por parte de personal téc-

nico capacitado.
3. Sólo se entregan resultados confirmados.
4. El interno infectado decide la comunicación o no del pade-

cimiento a familiares o amigos.
5. Se realizan campañas de educación entre la población in-

terna sobre causas y formas de contagio.
6. Se capacita a los trabajadores del sistema penitenciario,

enfatizando un mejor trato y respeto a los derechos humanos de los inter-
nos seropositivos al VIH.

En Uruguay (12) se realizan las pruebas de detección del VIH

únicamente cuando se cuenta con la anuencia del interno, no segregando
de manera alguna al interno seropositivo.
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Experiencia en México

Aspectos jurídicos

Desde 1983, el derecho a la salud alcanza el rango constitucional que per-
mite a México ser congruente con los instrumentos internacionales que
se identifican prioritariamente por dar las condiciones necesarias que
permitan acceder a la salud para todos.

Así, queda estipulado que “Toda persona tiene derecho a la
protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”.

No obstante, es preciso decir que en este sentido hay mucho
trabajo por realizar, y en el caso específico de las personas privadas de
su libertad, el problema debe enfocarse a las características especiales
que representan las circunstancias que en términos generales conllevan,
o deben encaminarse a, lograr la readaptación social del individuo, la cual
no se podrá alcanzar si no se atiende al interno desde un punto de vista
biopsicosocial, o sea, tomando en cuenta su salud física, psicológica y
social.

El tratamiento del interno, así como la fundamentación del
mismo, queda plasmado en el Artículo 18 Constitucional, que en este sen-
tido precisa: “Los gobiernos de la Federación y de los Estados organiza-
rán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios para
la readaptación social del delincuente”.

De igual forma, la Ley que Establece las Normas Mínimas so-
bre Readaptación Social de Sentenciados, en su artículo 7° cita: “El régi-
men penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por
lo menos, de periodos de estudio, diagnóstico y de tratamiento, dividido
este último en fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento
preliberacional. El tratamiento se fundará en los resultados de los estu-
dios de personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser actua-
lizados periódicamente. Se procurará iniciar el estudio de personalidad
del interno desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se turna-
rá copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de la que aquél
dependa”.
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Por lo que hace al Reglamento de Reclusorios y Centros de
Readaptación Social del Distrito Federal, en su artículo 4°, señala que “En
el sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social se establece-
rán programas técnicos interdisciplinarios sobre las bases del trabajo,
la capacitación, la educación y la recreación que faciliten al interno
sentenciado su readaptación a la vida en libertad y socialmente produc-
tiva y eviten la desadaptación de sentenciados y procesados”.

El artículo 7° señala “La organización y funcionamiento de
los reclusorios tenderán a conservar y fortalecer en el interno la digni-
dad humana, la protección, la organización y desarrollo de la familia,
a propiciar su superación personal, el respeto a sí mismo, a los demás
y a los valores sociales de la Nación. El tratamiento a los internos tie-
ne como finalidad su readaptación a la comunidad libre y socialmen-
te productiva”.

Así también, el artículo 88 estipula que “Los servicios médi-
cos de los reclusorios dependientes de la Dirección General de Servicios
Médicos del Departamento del Distrito Federal velarán por la salud físi-
ca y mental de la población carcelaria y por la higiene general dentro
del establecimiento”.

Y en el artículo 94 menciona “Los responsables de los servi-
cios médicos, además de las actividades inherentes a su función,
coadyuvarán en la elaboración y ejecución de los programas nutricio-
nales y de prevención de enfermedades en los internos y vigilarán que
sean adecuadas las condiciones sanitarias de los reclusorios. Es respon-
sabilidad de los médicos de cada establecimiento aplicar periódicamente
pruebas de enfermedades infecto-contagiosas, así como realizar cam-
pañas de orientación sexual y hábitos de higiene”.

De lo anterior se desprende muy claramente que dentro del
sistema penitenciario debe atenderse la salud de manera prioritaria, para
lograr el fin que persigue una prisión, o sea la readaptación social. Enten-
der este problema es ser congruente con un Sistema Nacional de Salud;
así lo manifiesta nuestro Código Penal en su artículo 75, que precisa
“...cuando el reo acredite plenamente que no puede cumplir alguna de
las modalidades de la sanción que le fue impuesta por ser incompatible
con su edad, sexo, salud, o constitución física, la Dirección General de
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social (actualmen-
te Dirección General de Prevención y Readaptación Social), podrá mo-
dificar aquélla, siempre que la modificación no sea esencial”.
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Aspectos generales

El primer antecedente conocido de casos de SIDA en instituciones peni-
tenciarias de la República Mexicana data del año de 1985, cuando fue re-
gistrada la muerte de un interno de 54 años de edad quien permanecía en
el Centro de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, en el Estado de
México, indicando como causa de defunción, infección por SIDA. En el Dis-
trito Federal, entidad del país que tradicionalmente alberga a la mayor
cantidad de personas privadas de la libertad, (14) fue notificado el primer
caso en el año de 1987, habiéndose registrado hasta octubre de 1997, 180
casos acumulados en las prisiones del Distrito Federal; desde 1991 se ob-
servó un incremento de casos, probablemente debido a que en ese año se
inició el programa permanente de detección de SIDA en internos.

La investigación realizada de manera conjunta en 1991 por los
Servicios Médicos del Departamento del Distrito Federal y la Dirección
General de Epidemiología de la Secretaría de Salud, (15) con la finalidad
de detectar anticuerpos contra el VIH en una población de 980 internos
masculinos pertenecientes a grupos con prácticas de riesgo, arrojó una pre-
valencia del 0.80%. Pero siendo estrictos podemos concluir que dicho re-
sultado no puede aplicarse a toda la población de internos del país, y que
es urgente llevar a cabo investigaciones de tipo epidemiológico, sustenta-
das en bases metodológicas, que permitan obtener resultados que facili-
ten la creación y puesta en práctica de medidas preventivas que puedan
aplicarse de manera fácil y eficaz a la población referida con el objeto de
abatir en lo posible la diseminación de la infección por VIH.

Entre los resultados difundidos de la investigación referida
sobresalen:

• La inexistencia de campañas de prevención orientadas a los
internos.

• El desconocimiento entre el personal técnico y de seguridad
de la información necesaria sobre vías de transmisión y estrategias para
la prevención.

• La comercialización de los preservativos enviados por
CONASIDA para su distribución gratuita entre la población penitenciaria.

• La detección obligatoria y no confidencial.
• La entrega no confidencial de resultados por parte de perso-

nal no capacitado.
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• El confinamiento en el hospital de los internos seropositivos
asintomáticos.

• El tratamiento exclusivamente sintomático de los enfermos,
sin realización de cuenta linfocitaria.

• La falta de capacitación del personal médico y de enfermería.
• La falta de referencia a instituciones de salud de los internos

infectados liberados.

Precisamente en el Distrito Federal es donde encontramos los
registros (16) de que en 1991 dio inicio el Programa de Atención a Pacientes
Seropositivos al VIH/SIDA, a cargo del Consejo Nacional contra el SIDA

(CONASIDA), la entonces Dirección General de Servicios Médicos del Dis-
trito Federal y la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap-
tación Social del Distrito Federal. Este programa contempla entre sus
estrategias:

1. La prevención de la transmisión sanguínea.
2. La prevención de la transmisión sexual.
3. La prevención de la transmisión perinatal.
4. La reducción del impacto del VIH/SIDA en individuos, grupos

y sociedades.
5. La coordinación interinstitucional.

Su objetivo general es el llevar a cabo un programa de preven-
ción y control del SIDA en los penales mexicanos.

Los objetivos específicos que se pretenden son :

1. Difundir la información necesaria para disminuir el riesgo
de transmisión del VIH en las instituciones privativas de libertad, orienta-
da a internos y trabajadores.

2. Formar entre los internos promotores para la prevención del
SIDA.

3. Promover un trato adecuado para seropositivos y enfermos.
4. Normar criterios sobre detección del VIH que contemplen el

consentimiento informado y la confidencialidad.
5. Definir criterios para la atención de los internos seropositivos

asintomáticos.
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6. Elaborar criterios para otorgar el indulto compasivo o la li-
beración anticipada, que contemplen la fase de la enfermedad, la peligro-
sidad y la existencia de familiares.

7. Establecer el seguimiento epidemiológico de quienes obtie-
nen su libertad y son positivos al VIH/SIDA.

Entre las actividades propuestas se encuentran:

• Impartir cursos de capacitación en cada uno de los centros
de reclusión del Distrito Federal, dirigidos en una primera etapa a perso-
nal médico y paramédico, así como al personal técnico que incluye a psi-
cólogos, trabajadores sociales, profesores y criminólogos; en la segunda
etapa se dirigirán a personal de custodia y de intendencia.

• Formar promotores para la prevención del SIDA entre los in-
ternos para intervenir en el programa, teniendo como requisito indispen-
sable su participación voluntaria.

• Mantener campañas permanentes de prevención del SIDA,
acordes con el nivel socio-cultural, lenguaje, comprensión y problemas
específicos de la población penitenciaria.

• Realizar actividades culturales y recreativas tales como pro-
yección de películas, obras de teatro, pláticas, etcétera.

• Promover la realización de concursos de producción de ma-
terial de difusión y educativo con información sobre prevención del SIDA.

• Realizar investigaciones que permitan identificar los facto-
res de riesgo predominantes para retroalimentar el diseño de campañas
acordes a la realidad.

• Incluir en las campañas de prevención a las parejas que acu-
den a visita íntima.

En los primeros meses de 1997 la Dirección General de
Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Federal, en co-
ordinación con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y
diversos organismos no gubernamentales de defensa de los derechos hu-
manos y de lucha contra el SIDA, pusieron en marcha un programa com-
plementario que contemplaba actividades de capacitación laboral para
poder mejorar las expectativas laborales de internos seropositivos al VIH/
SIDA, de tal manera que fueran económicamente autosuficientes tanto
durante su reclusión como en su externación, mejorando con ello su nivel
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de vida; desafortunadamente no se continuó este programa, por lo que
resulta imposible analizar sus resultados. Sin embargo, durante los cinco
meses en que se desarrollaron estas actividades se logró una excelente
participación de los internos en el taller de capacitación en serigrafía, en
el concurso de carteles alusivos a la prevención del SIDA, en el ciclo de cine-
debate y en el taller de autoestima.

En México, donde a nivel nacional durante el mes de octubre
de 1997 (18) había registrados 95 casos de internos con VIH/ SIDA privados
de la libertad y una población penitenciaria de 114,302 internos, se han
puesto en práctica programas de este tipo en dos entidades federativas:
Distrito Federal (DF) y Puebla.

Hasta el momento no es posible conocer con exactitud la can-
tidad de infectados con VIH en las prisiones de México porque sólo se pue-
den aplicar pruebas de detección de seropositividad cuando los internos
lo autorizan. No obstante, hay indicios de que, al menos en algunos casos,
el número de infectados y de casos de SIDA es mayor al que se tiene regis-
trado, independientemente de que no se aplican programas de detección
en todas las prisiones del país. Hay que subrayar que ya en el estudio reali-
zado en septiembre de 1997 (19) los resultados reflejaron que, con excep-
ción del estado de Baja California (Riesgo Relativo=0.3), en los restantes 14
estados que reportaron SIDA en sus prisiones, el riesgo relativo de presenta-
ción del VIH/SIDA en personas privadas de la libertad es mayor que el de la
población general, sobresaliendo, en orden decreciente, los estados de
Yucatán, Baja California Sur y Veracruz, aunado esto a los indicadores de
que la incidencia acumulada de VIH/SIDA en prisión es mayor en los reclusorios
y penitenciarías que en la población general de la República Mexicana.

Desarrollo

Para tener un acercamiento a la identificación de prácticas prevalentes
en los centros penitenciarios de la República Mexicana, se decidió dirigir
los estudios hacia lo aplicado tanto en el Centro de Readaptación Social
de Puebla como en la Penitenciaría del Distrito Federal, instituciones que
concentran a los internos detectados como portadores del VIH o enfermos
de SIDA procedentes del resto de establecimientos de sus respectivas enti-
dades federativas; cabe mencionar que no se notificaron más programas
de esta índole en el resto del país.



66

ESTUDIOS DE CASO DE PRÁCTICAS ADECUADAS SOBRE VIH/SIDA EN PRISIONES EN AMÉRICA LATINA

Para proceder al estudio de caso, se diseñaron los cuestiona-
rios correspondientes a las categorías de funcionarios, custodios, internos
de población general, internos seropositivos al VIH y familiares de inter-
nos seropositivos.

Para el mes de octubre de 1997 en el Centro de Readaptación
Social de Puebla permanecían 2,275 internos, 5 de ellos seropositivos,
provenientes estos últimos de algunos de los 22 establecimientos que tie-
ne el estado de Puebla, que albergan en conjunto a 4,501 internos. Se
aplicaron 230 cuestionarios a internos de población general selecciona-
dos mediante muestreo aleatorio simple, 2 a internos seropositivos, 10 a
custodios, 2 a funcionarios y 2 al personal médico; 3 de los internos
seropositivos se negaron a participar en las entrevistas y no se obtuvo
autorización para aplicar los cuestionarios a los familiares de los internos
seropositivos.

En la Penitenciaría del Distrito Federal, en la que se encontra-
ban 40 internos seropositivos al VIH provenientes de los 4 establecimien-
tos masculinos para privación de libertad que hay en el Distrito Federal, y
que en su conjunto albergaban a la fecha una población de 10,528 perso-
nas, se aplicaron 96 cuestionarios a internos de población general,
igualmente seleccionados mediante muestreo aleatorio simple, 20 de 40 in-
ternos seropositivos, 10 a custodios, 1 a funcionarios del centro y 1 a perso-
nal médico; no se aplicó ningún cuestionario a los familiares de los internos
seropositivos ya que éstos no concedieron la autorización necesaria.

En este caso fue posible hacer la revisión del expediente téc-
nico de los 40 internos seropositivos al VIH.

Una vez recabada la información, se procedió al vaciado de
datos, análisis e interpretación, y se elaboraron los cuadros respectivos.

Análisis e interpretación de la información recabada en la
Penitenciaría del Distrito Federal sobre los programas de SIDA

en prisiones

1. Cuestionarios aplicados a internos de población general

Durante las visitas realizadas a dicho centro penitenciario se aplicó el
cuestionario correspondiente a una muestra de 96 internos de población
general; de la misma forma, se aplicaron 10 cuestionarios a custodios que
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laboran en el mismo, así como un cuestionario al médico responsable del
programa de atención a internos portadores o enfermos del VIH/SIDA, y otro
a un funcionario del centro. Cabe señalar que en dichas visitas no fue
posible realizar las consultas correspondientes a los familiares de los in-
ternos, ya fuera porque el interno no recibe visita o porque éste no auto-
rizó la consulta familiar.

Los resultados arrojan que un alto porcentaje de internos sólo
cuenta con un nivel educativo básico y que la mayor parte de la población
oscila entre los 25 y 33 años de edad. Respecto al índice de personas que
han contraído matrimonio civil y religioso, éste es muy bajo, mientras que
los internos que sostienen alguna relación dentro del criterio de unión li-
bre corresponden a la mayoría del grupo entrevistado.

En el terreno laboral, la institución cuenta con diversos me-
dios para que el interno pueda obtener un nivel de ingresos que satisfaga
sus necesidades personales más apremiantes; mientras que el rango de las
actividades culturales, religiosas o deportivas tienen un índice elevado de
respuestas positivas, ya que los internos efectúan estas tareas regularmente.

Al hacer referencia a los servicios con los que cuenta la pobla-
ción, los internos contestaron que si bien tienen luz, baño, cama, agua
corriente y regadera, la institución no les proporciona cobijas ni ropa de
cama.

Con relación a los cuestionamientos sobre la visita conyugal,
ésta les es permitida siempre y cuando cumplan con los requisitos esta-
blecidos para toda la población, tales como comprobante de la unión legal
o del concubinato, estudios seroluéticos del interno y de su pareja, citología
cervicovaginal de la pareja, radiografía de tórax de ambos y presentación
de la carta de solicitud.

Una constante en el tema del consumo de drogas fue el alto
índice de internos que presenta adicciones desde edad muy temprana y
hasta la fecha, así como la falta de precaución en la realización de tatua-
jes dentro del penal, cuyo porcentaje es muy alto, y por supuesto sin to-
mar en cuenta las medidas sanitarias que puedan prevenir el riesgo de
contagio por contacto con agujas sin esterilizar.

Frente al cuestionamiento de si “¿alguna vez ha consultado a
alguien por causa de una enfermedad de transmisión sexual?”, el 90% de
los internos de la población general respondió que no, y que nunca ha
tenido problemas de ese tipo; por el contrario, sí manifestaron recurrir
constantemente al uso de preservativos como el condón, en la mayoría de
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los casos para evitar contraer alguna enfermedad de transmisión sexual y/o
para evitar el embarazo.

Respecto a las prácticas que la institución realiza para infor-
mar y prevenir a la población sobre el Virus de Inmuno Deficiencia Ad-
quirida (VIH), los internos hicieron referencia a que cuentan con
información en forma de folletería, distribución de boletines, proyección
de videocintas y, principalmente, mediante pláticas informativas y pre-
ventivas brindadas por personal médico de la institución, trabajadoras
sociales, médicos externos y miembros de Organizaciones No Guberna-
mentales. Dichas respuestas coincidieron, casi en su totalidad, con el
conocimiento de los internos respecto a conceptos como VIH y SIDA; sin
embargo, muy pocos conocían la definición y la utilidad del término
Prueba de Elisa, pero cuando se les informó sobre su significado, todos
coincidieron en señalar que nunca se les había pedido u obligado a
practicarse dicha prueba, sin que hubiera habido algún antecedente
médico que lo ameritara.

Cabe destacar que un 80% de la población entrevistada men-
cionó no haber rechazado, ni pretender hacerlo, a los internos seropositivos
o enfermos de SIDA que permanecen en el penal. Mientras que el 20% res-
tante precisó que habían rechazado a los internos con el padecimiento ya
fuera por vergüenza o molestia, pero principalmente por temor a contraer
el virus “por simple contacto verbal, físico o a la hora de la comida”.

Asimismo, el mayor porcentaje de internos entrevistados ma-
nifestó que el principal sentimiento que un enfermo les provocaba era
tristeza por la evolución de la enfermedad y por la percepción de que su
muerte es irreversible.

También hicieron mención de que buena parte de sus familias
estaba informada sobre las principales causas de contagio, ya que ellos
platicaban sobre métodos anticonceptivos, transfusiones sanguíneas, uso de
agujas y otros, durante las visitas familiares.

Finalmente, una parte de los entrevistados dijo conocer a más de
un portador o enfermo; sin embargo; se abstuvieron de dar más información.

2. Cuestionarios aplicados a internos seropositivos al VIH

En el dormitorio número ocho de la Penitenciaría del Distrito Federal se
encuentran los internos que son portadores del VIH o que han desarrolla-
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do la enfermedad del SIDA. Esta ubicación obedece, según la información
recabada, a factores de prevención del contagio frente a la población res-
tante y a mecanismos de atención y protección para los enfermos. Cabe
destacar que los internos que ingresan al área han tenido que practicarse
con anterioridad la Prueba de Elisa; sin embargo, el 90% de los internos
mencionó que dichas pruebas les fueron practicadas en otros centros como
el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, el Oriente etcétera. De esta forma
son canalizados a la Penitenciaría del Distrito Federal, que es el único
centro de reclusión del Distrito Federal que cuenta con áreas para el tra-
tamiento de este tipo de internos. No obstante, es importante señalar que
a muy pocos internos les fueron entregados los resultados de sus exáme-
nes de manera anónima o confidencial.

Así pues, en dicha área se encuentra un total de 40 internos,
de los cuales sólo 20 aceptaron ser entrevistados, ya que el resto se en-
contraba en otras zonas del penal, o en consulta médica, y la mayor parte
se rehusó a responder a los cuestionamientos porque, según dijeron “no
obtenían beneficio alguno por su participación”.

Respecto a los servicios que recibe este tipo de internos, és-
tos no varían de los proporcionados a la población en general salvo que
en el dormitorio ocho sí cuentan con todos los servicios. En cuanto a la
consulta médica, este sector de la población manifestó que la mayoría
de las veces reciben este servicio sólo cuando se encuentran en condi-
ciones muy graves, en fase terminal o cuando hay un médico que los
atienda. Respecto a que si otros internos están enterados del padecimien-
to todos respondieron afirmativamente y dijeron que esto representaba
un problema para ellos, ya que no se puede mantener la confidencialidad
de su condición, porque “todos los internos sabemos en qué dormitorio
está cada quien y el de nosotros se conoce como el ocho”; con lo que se
genera un clima de agresividad latente entre la población en general y
“los internos del ocho”.

Un gran porcentaje de portadores y enfermos recibe auxilio
psicológico, ya sea de manera individual o colectiva. Este mismo grupo
dijo tener la certeza de que, en la mayoría de los casos, la causa inme-
diata de su contagio fueron las relaciones sexuales, mientras que en se-
gundo término quedó el uso de drogas intravenosas, y en tercer plano la
aplicación de tatuajes dentro y fuera del centro.

A buena parte de los internos enfermos le ha afectado la en-
fermedad de manera emocional y ha experimentado un constante re-
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chazo por parte de otros compañeros, y en menor medida por el perso-
nal del penal o la familia. Alrededor del 50% de los internos dijo cono-
cer en qué fase se encuentra su padecimiento mientras que el resto no
lo sabía.

Por otra parte, el porcentaje más alto de las opciones plan-
teadas sobre los servicios que proporciona el centro penitenciario lo
obtuvo la asistencia religiosa y psicológica, quedando rezagada la médi-
ca y la alimenticia.

Entre los planes que los internos portadores y los enfermos
mencionaron destacan apoyar campañas preventivas, buscar apoyo de
Organismos No Gubernamentales, ayudar a otros compañeros y trabajar.
Puede rescatarse como un pretensión común la inquietud por obtener
mejores condiciones alimenticias, profesionalizar y sensibilizar al perso-
nal de custodia, administrativo y a la población general sobre los mitos y
las realidades del SIDA.

De la misma forma manifestaron su inquietud por recibir te-
rapias de apoyo individual y familiar de manera constante y profesional.
Sin embargo, la petición común y más importante para los internos fue la
necesidad de contar con mejores instalaciones médicas y un personal de
estas áreas más sensible a sus padecimientos, así como establecer un sis-
tema de distribución permanente de medicamentos, cuya escasez es el
mayor conflicto para los internos.

3. Cuestionario aplicado a funcionario de la Penitenciaría del
Distrito Federal

Las preguntas correspondientes al segundo instrumento utilizado en esta
investigación fueron respondidas por un funcionario de la Penitenciaría,
quien tiene un nivel de estudios de nivel superior y que mencionó inicial-
mente que la población en general percibe el problema como “algo real-
mente preocupante”, y por consiguiente las autoridades han aplicado un
programa de atención a los internos seropositivos que consiste en brin-
darles tratamiento médico, pláticas de prevención, además de cursos con
especialistas para asesorar al personal técnico que se encuentra en con-
tacto con estos internos.

Sobre las cifras de internos enfermos que se encuentran en el
dormitorio ocho mencionó que ésta asciende a 40, entre los que se en-



71

LA SITUACIÓN ACTUAL DEL VIH/SIDA EN PRISIONES EN MÉXICO

cuentran 5 internos con un padecimiento que ha evolucionado hasta la
fase terminal, mientras que los 35 restantes son portadores.

Por otra parte, mencionó que los principales delitos por los que
se encuentran los internos seropositivos en ese centro están: el robo, la
violación y el homicidio. Asimismo, mencionó que actualmente se estima
que los medios de transmisión de los internos seropositivos pueden divi-
dirse de la siguiente manera: 80% por contacto sexual; 15% por uso de
drogas, y en el 5% restante se desconoce la causa de contagio.

Respecto a las condiciones de riesgo para la posible transmi-
sión del VIH dentro del penal se encuentran la actividad sexual no protegi-
da y el constante uso de tatuajes; vale señalar que el funcionario hizo
mención a otra potencial condición de riesgo que es “la movilidad de los
internos del dormitorio ocho y de homosexuales que buscan flirtear con
los demás internos”. Los internos del dormitorio ocho tienen todas las fa-
cilidades de tránsito por el penal y para realizar actividades del resto de la
población penitenciaria.

La visita familiar es permitida los días martes, jueves, sábados
y domingos y ésta se efectúa generalmente por parte del núcleo familiar
primario (padre, madre, hermanos). El funcionario señaló que aunque es
muy rara la ocasión en que un interno seropositivo recibe visita íntima,
esta situación está permitida y regulada por los requisitos de previa auto-
rización médica y orientación preventiva justificada.

También hizo mención a que han recibido diversas solicitu-
des de libertad anticipada, a las cuales se les da el tratamiento requerido,
“tal es el caso de dos solicitudes otorgadas recientemente a pacientes en
fase terminal o condición médica muy delicada”.

Respecto a la disponibilidad de repartir preservativos gratui-
tamente, la esterilización de agujas, la aplicación de pruebas de detec-
ción del virus y su confidencialidad, así como cursos de capacitación
comentó que todo ello es positivo y que el personal se encuentra en cons-
tante capacitación. También, que en caso de una complicación en la sa-
lud del interno y de no contar con equipo de tercer nivel, éste es
trasladado a un hospital externo, en cuanto esto es indicado por el mé-
dico tratante.

Por último, destacó que en la Penitenciaría del Distrito Fede-
ral se ha procurado brindar la atención debida conforme a los recursos al
alcance y el apoyo del área técnica de la institución, conformada por tra-
bajadores sociales, psicólogos, pedagogos y criminólogos.
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4. Cuestionario aplicado al personal médico

El médico entrevistado, encargado del programa de atención a enfermos
de SIDA en la Penitenciaría del Distrito Federal, precisó que el servicio
médico de la institución cuenta con psicólogos, psiquiatras, médicos ge-
nerales, odontólogos, enfermeros, técnicos laboratoristas y radiólogos, así
como con instalaciones y equipo médico de segundo nivel, donde labora
personal las 24 horas. El servicio médico que se brinda en los reclusorios
y centros de readaptación social del Distrito Federal depende directamente
de la Dirección General de Servicios de Salud del Distrito Federal, autori-
dad independiente de la Dirección General de Reclusorios y Centros de
Readaptación Social del Distrito Federal.

Un 80% de la población tiene suficiente información sobre la
problemática del VIH/SIDA, ya que fue en el año de 1987 cuando se notificó
el primer caso de SIDA en el penal. También comentó que en los últimos
cinco años se ha reportado un avance del padecimiento puesto que el in-
cremento durante este año fue de 80% de internos portadores, ubicándo-
se la cifra al iniciar 1997 en 26 internos contra un total de 40 internos que
se tienen identificados actualmente.

Por esta razón, explicó, el tratamiento que se da a los internos
portadores es conservador, de mantenimiento y de sustitución para
retrovirales, mientras que a los enfermos se les brinda un tratamiento sus-
titutivo y de mantenimiento. La información que el departamento a su car-
go ofrece a la población en general y a la que tiene el padecimiento se basa
en pláticas, distribución de boletines, folletos, orientación psicológica in-
dividual y colectiva, dotación gratuita de preservativos, conocimiento del
sexo seguro y de los riesgos en el uso de agujas compartidas no estériles
para tatuajes, entre otros. Dichas medidas han funcionado para un 10%
de la población infectada.

La práctica de relaciones homosexuales no protegidas en la ins-
titución, con o sin consentimiento, se presenta ocasionalmente, y se reali-
zan de manera anal u oral. Señaló también que el caso de cada interno
portador o enfermo es tratado en sesión del Consejo Técnico Interdisci-
plinario, para decidir las medidas institucionales a aplicar.

En cuanto al manejo de índole estrictamente médico, indicó que
se hace una valoración clínica y de laboratorio constante que permite la vigi-
lancia de la toxicidad de los medicamentos administrados; la vigilancia de
respuesta al tratamiento, que debería consistir en la realización semestral de
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la cuenta linfocitaria, no se había practicado a los internos seropositivos al
VIH/SIDA en los últimos dieciocho meses debido al alto costo que representa.
Se da tratamiento profiláctico contra infecciones oportunistas que consiste
principalmente en la administración de sulfas y de antimicóticos.

Las consultas médicas de seguimiento se efectúan cada quince
días; una semana antes de la entrevista se habían realizado radiografías de
tórax a todos los internos seropositivos. Los estudios de laboratorio que se
llevan a cabo constantemente son la biometría hemática diferencial, la quí-
mica sanguínea, el examen general de orina y de detección de infecciones
oportunistas. La prueba de Baar y el P.P.D. para el monitoreo de tuberculo-
sis únicamente son utilizados en pacientes en fase terminal.

El tratamiento antiviral se determina de acuerdo a la cuenta
linfocitaria; cuando el CD4 está por debajo de 500 se inicia la aplicación
de antivirales; sin embargo, debido al alto costo de la realización de la
cuenta linfocitaria ésta no se efectúa con la periodicidad indicada.

Este médico considera necesario que se practiquen pruebas
de detección del virus entre toda la población, pero aclaró que el 90% de
los internos ubicados en el dormitorio ocho fueron diagnosticados en otros
centros de reclusión del Distrito Federal. Mencionó también que no se in-
forma a los familiares del interno cuando a éste se le detecta la presencia
del virus.

Por último, refirió que es urgente dotar de mejor instrumental
al servicio médico, coincidiendo con los internos del dormitorio ocho, así
como de medicamentos, cuya escasez es la causa de diversos problemas
para la atención adecuada de los enfermos y para mantener los tratamien-
tos que los mismos requieran.

5. Cuestionarios aplicados a personal de seguridad y custodia

Los custodios de la Penitenciaría del Distrito Federal, que tienen turnos
de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y ocho de descanso, men-
cionaron que la reacción que les produce estar en contacto permanente
con un interno portador o enfermo de SIDA es un alto nivel de depresión y
en menor grado, pero no por eso menos importante, el temor de estar muy
cerca de ellos.

La mayor parte de los custodios cuenta con un nivel educati-
vo medio, y hay muy pocos con preparatoria terminada y menos aún con
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licenciatura. Aunque explican que la relación con este tipo de internos es
estrictamente profesional, afirman que un 70% de ellos ha brindado ayu-
da a los enfermos con medicamentos, informes a familiares o consejos.
Destaca la apreciación del custodio sobre las principales formas de conta-
gio en el penal: por practicar sexo no protegido y por uso de agujas para
inyección de drogas.

Sin embargo, la mayor parte de los custodios no supo definir
correctamente el concepto del SIDA ni precisar verbalmente algún acerca-
miento al término VIH, y mencionaron que pocos de sus compañeros se
interesan por saber sobre la enfermedad. El contacto que algunos de ellos
han tenido con los internos se debe a que éstos se encuentran ubicados
en un área especial para enfermos donde son asignados los custodios para
mantener operativos de seguridad.

Este personal concluye con la petición de que se proporcio-
nen a la brevedad pláticas y cursos sobre el padecimiento, sus causas, efec-
tos y principales consecuencias para los enfermos y los que conviven con
ellos, ya que, como afirman los custodios, “nosotros somos la pieza clave
para conocer al interno ya que compartimos la cárcel con ellos, aquí
vivimos”:

6. Consulta de expedientes técnicos

Los 20 informes de internos portadores o enfermos de SIDA que se con-
sultaron durante las primeras visitas y cuyas respuestas fueron facilita-
das por el personal administrativo de la Penitenciaría, son en su mayoría
breves y escuetos. Lo anterior obedece a diversas razones, quizá la más
recurrente es que muchos internos son de recién ingreso y otros se en-
cuentran en calidad de depositados. Del 65% restante no se tiene un
expediente actualizado.

Sin embargo, se pudo rescatar que un 11% tiene origen y resi-
dencia rural, mientras que el 9% restante pertenece a un núcleo urbano.
También se detectó que el 95% se dedicaba a actividades clasificadas como
oficios: carpintero, zapatero, albañil, cargador, chofer, entre otros.

Su nivel educativo se enmarca dentro del nivel básico y una
proporción menor en el de analfabeta. Cabe destacar que el 89% proviene
de grupos donde el núcleo familiar primario —padre, madre, hermanos—
que prepondera es incompleto, desorganizado y desintegrado, así como
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de núcleos familiares secundarios -esposa e hijos- en la misma situación.
Respecto a la capacidad criminal la constante fue de media y alta, la adap-
tabilidad social baja y el índice de estado peligroso medio o alto.

Es importante señalar que la mayor parte de este grupo con-
sultado ha tenido experiencias recurrentes e incurables con el consumo
de bebidas etílicas y de drogas ilícitas, con personalidad histriónica, en
ocasiones desorientados en tiempo y espacio, manipuladores e indiferen-
tes, autoagresivos verbalmente y con un alto nivel de resentimiento y agre-
sividad para con la sociedad y todo lo que signifique autoridad.

Penitenciaría del Distrito Federal
Mayor incidencia

Población Internos
general seropositivos

• Edad 30-39 20-29
• Escolaridad secundaria secundaria
• Estado civil soltero soltero
• Ocupación previa al ingreso comerciante comerciante

ambulante ambulante
• Tiempo de residencia 3 años 1 año
en la institución
• Delito motivo ingreso robo robo
• Actividades institucionales laborales y laborales y

escolares deportivas
• Internos por habitación más de 4 uno
• Número de hijos sin hijos sin hijos
• Visita familiar sí sí
• Quiénes le visitan madre hermanos
• Recibe visita íntima sí no
• Drogas consumidas bebidas alcohólicas bebidas alcohólicas,

(14% consume más drogas intravenosas
de una droga) (40% consume más

de una droga)

continúa
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Población Internos
general seropositivos

• Sí se intercambian agujas 25% 20%
aplicar drogas I.V.
• Está tatuado 45% 60%
• Tatuajes hechos en la institución 32% 17%
• Utiliza protección durante 42% 70%
relaciones sexuales
• Conoce programa institucional de 70% 75%
prevención del SIDA

• Sí conoce mecanismos 76% 45%
transmisión del SIDA

• Ha sido obligado a 9% 5%
relaciones sexuales
• Ha ejercido la prostitución 21% 25%
• La practica en el centro de reclusión 30% 0%
• Ha enseñado prácticas preventivas 41% 5%
del SIDA a pareja e hijos
• Rechaza a personas 22% 0%
seropositivas al VIH/SIDA

• Se ha sentido rechazado por ser 45% por sus
seropositivo compañeros y

personal
• Cuando lo notificaron se sintió deprimido
• Sí sabe en qué fase está su 30%
padecimiento
• Sí recibe apoyo familiar 60%
• Planes a realizar Trabajar,

apoyar campañas
preventivas del SIDA
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Clasificación jurídica Primodelincuente

Diagnóstico psicológico Trastorno antisocial de la personalidad
Coeficiente intelectual Inferior al término medio
Daño orgánico cerebral No
Control de impulsos Bajo
Agresividad Alta
Homosexualidad Negada
Alcoholismo Sí
Farmacodependencia Sí
Introyección de normas y valores Desvirtuada
Nivel socioeconómico Bajo
Nivel sociocultural Bajo
Capacidad criminal Media
Adaptabilidad social Baja
Índice de peligrosidad Medio
Conductas parasociales Sí

Penitenciaría del Distrito Federal
Consulta expedientes técnicos de internos

seropositivos al VIH/SIDA

Características generales

Análisis e interpretación de los cuestionarios aplicados en el
Centro de Readaptación Social del estado de Puebla sobre los

programas de SIDA en las prisiones

Para conocer los programas que se llevan a cabo en el Centro de Readap-
tación Social en Puebla se aplicaron 230 cuestionarios a internos de po-
blación general. Tomando como base un total de 2,275 internos, la misma
metodología se aplicó para la población infectada con el virus del Síndro-
me de Inmuno Deficiencia Adquirida, con el siguiente resultado:

Los internos que se encuentran en el citado centro son sen-
tenciados, con una edad promedio de 25 a 40 años de edad, en su mayoría
con escolaridad de primaria completa, aunque le sigue el índice de analfa-
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betismo. El estado civil que prevalece es el de casado legal y religiosamen-
te, aunque hay un alto porcentaje de unión libre. El oficio que destaca es
el de campesino considerando que en su mayoría tienen su lugar de resi-
dencia en poblados o municipios circunvecinos a la ciudad de Puebla.
Dentro de la institución hay pocos talleres para que laboren los internos,
motivo por el cual no son muchos los que acuden a trabajar. Al centro
escolar asisten pocos internos, pero a las ceremonias religiosas sí lo ha-
cen; las estancias en las que pernoctan cuentan con servicios como agua
y luz, pero no tienen regadera para el baño, motivo por el cual no se ba-
ñan o utilizan el sistema rudimentario de jícaras por no utilizar el servicio
colectivo de regaderas; en cada estancia habitan seis internos aun cuando
está diseñada para tres o cuatro, por lo tanto el hacinamiento origina pro-
blemas de convivencia.

A pesar de que un alto índice de los internos está casado, no
son visitados para las relaciones íntimas; al parecer esto no es fomentado
por el personal, además de que las familias son de escasos recursos eco-
nómicos y no les es posible solventar el gasto de pasajes y comida. Asimis-
mo, no pueden cumplir con los requisitos médicos para la visita íntima
porque no tienen los recursos necesarios para cumplir con ellos. Ocurre
lo mismo con la visita familiar, aunque los visitan no es con la frecuencia
que desearía cada interno.

Un alto número de internos es farmacodependiente de drogas:
mariguana, solventes, pastillas psicotrópicas y alcohol, si bien no recurren
a las drogas intravenosas; en cuanto a los tatuajes, no son afectos a ellos.

Por lo que toca al aspecto sexual, es frecuente que el interno
se proteja con preservativos. Ha aprendido educación sexual en el centro
mediante algunas actividades como pláticas, proyección de videos y obras
teatrales que organiza la trabajadora social periódicamente. Sin embargo,
en cuanto al buen funcionamiento de los programas, las opiniones están
divididas, para algunos son buenos y efectivos y para otros no lo son.

En relación con el conocimiento que tienen sobre el SIDA, la
reconocen como una enfermedad contagiosa de alto riesgo; saben también
qué es la prueba de Elisa, aunque no los obligan a realizársela, y cuáles
son los principales mecanismos de transmisión sexual. En cuanto a las
preguntas de si ha sido objeto de violación o se ha prostituido, se percibió
que les apenaba y no aceptaron contestarla.

La población en general acepta a los internos seropositivos,
pero también los rechaza o prefiere alejarse para “evitar problemas”.
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Los internos seropositivos entrevistados manifestaron que
estaban en fase media o inicial. El tratamiento que siguen consiste en
acudir dos veces a la semana con los médicos para que conozcan su evo-
lución y se les administren los medicamentos necesarios, como los anti-
retrovirales. A algunos se les han presentado enfermedades agregadas
como blenorragia, sífilis y neumonía; además de la atención médica,
reciben en ocasiones terapia psicológica. Ignoran cómo adquirieron el
virus, o les avergüenza contestar la pregunta. Sufren el rechazo de sus
compañeros de trabajo, del centro escolar o de los compañeros internos,
motivo por el cual se deprimen.

La mayoría manifestó que al enterarse de la noticia pensó
en el suicidio, por lo que acuden al servicio de Psicología. Afirman que
existen muy pocas medidas preventivas en la institución ya que debi-
do al hacinamiento que hay en las estancias, los internos se contagian
con facilidad.

Concluyendo, se considera que en el Centro de Readaptación
Social de Puebla hay programas preventivos pero no son funcionales y no
tienen la consistencia que se requiere

Se aplicó el cuestionario al personal de seguridad y custodia,
toda vez que son las personas que permanecen mayor tiempo dentro de
una institución carcelaria y se mantienen cerca de la población interna;
por lo tanto, cuentan con elementos de juicio para comunicar las obser-
vaciones que realizan en su trabajo; asimismo, se entrevistó a 7 custodios,
como una muestra representativa de 70 personas, de quienes se interpre-
tó lo siguiente:

El personal de custodia tiene un concepto del VIH/ SIDA, pero
sin un pleno conocimiento; saben que es una enfermedad transmisible,
adquirida a través de las relaciones sexuales y de transfusiones de san-
gre, pero también manifiestan temor por establecer un acercamiento fí-
sico. Esta situación se acentúa por la duración de 48 horas de cada turno
de trabajo, agregándole lo que comúnmente se denomina el carcelazo
(reacción psicológica por el número de horas de encierro). Reflejan, por
ende, una dualidad de sentimientos como repulsión y comprensión o
compasión. Se considera que esta actitud se debe a dos factores: la edad
promedio de los custodios es de 30 años (temor a morir joven) y la baja
escolaridad, que es de educación básica; como consecuencia, establecen
un trato sólo profesional con un marcado alejamiento de los enfermos
seropositivos.
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El temor manifiesto también se traduce en la petición que por
propia cuenta hacen a las autoridades de la institución de trabajo para que
les realicen la prueba correspondiente para la detección del VIH/SIDA. En otros
casos ellos solventan los gastos que se derivan de la prueba, lo que agrava su
economía, por lo que demandan que sean las autoridades las que sufraguen
este gasto, se difundan programas sobre prevención de SIDA y haya mayor
apoyo económico y médico a los pacientes-internos ya detectados.

En relación con el conocimiento que tienen respecto a los pro-
gramas que se aplican a los internos seropositivos, expresan que los enfer-
mos son atendidos por el personal médico, pero consideran que esto no es
suficiente porque se ha incrementado el número de personas infectadas, y
sugieren que se dé mayor información mediante pláticas informativas.

El servicio médico se incluyó en la muestra porque son las
personas que proporcionan atención médica a la población interna en
general y específicamente a los de VIH/SIDA, por lo que se aplicó el cuestio-
nario a 5 médicos de un total de 18, mismos que laboran en el Centro de
Readaptación Social de Puebla. Interpretando los resultados se llegó a la
siguiente conclusión.

El personal médico que labora en el Centro de Readaptación
Social, es de reciente ingreso (un promedio de 3-6 meses de permanencia);
como consecuencia, los médicos que sirvieron para la muestra tenían el
mismo tiempo de antigüedad; no obstante, nos dan elementos que sirven
de referencia sobre la situación que prevalece respecto a los programas de
VIH/SIDA.

El Servicio Médico está totalmente cubierto en sus tres turnos
con 9 médicos generales, 6 odontólogos,1 psiquiatra, 3 enfermeros, una
psicóloga, una trabajadora social y un criminólogo. Las instalaciones y el
equipo médico con el que cuentan es de primer nivel.

No obstante lo anterior, estas instalaciones y el equipo no es
suficiente para atender a los pacientes seropositivos, ya que ellos requieren
de medidas específicas para su tratamiento como cuartos de aislamiento para
protegerlos de las enfermedades de otros internos y una alimentación ba-
lanceada. También se requiere de una capacitación frecuente y actualizada
para el personal que se encuentra adscrito al área médica.

Considerando el tiempo que tienen los médicos de laborar,
dicen desconocer con exactitud el número de casos acumulados de VIH/
SIDA, pero de los que tienen conocimiento han sido tratados con apoyo de
COESIDA. Puesto que el presupuesto no es suficiente para administrar a los
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enfermos los medicamentos necesarios, especialmente a los pacientes en
fase terminal, ellos le dan seguimiento al caso a través de la trabajadora
social asignada al servicio médico. La psicóloga, al igual que la trabajado-
ra social, llevan a cabo programas de prevención por medio de pláticas
informativas sobre factores de riesgo de contagio, uso del preservativo,
conocimiento de sexo seguro y la distribución de condones; sin embargo,
dichas medidas han funcionado relativamente porque consideran que
debido a la sobrepoblación, al hacinamiento en las celdas que a su vez
genera falta de sanidad, y a la alta frecuencia de prácticas homosexuales,
que se pueden convertir en factores de alto riesgo, dos internos fallecie-
ron recientemente en el Hospital General de la ciudad de Puebla. Asimis-
mo, dijeron desconocer las resultados de la necropsia, lo que se interpreta
como temor a proporcionar información real, o como falta de interés para
conocer de los casos.

Con base en lo anterior, también han tratado de que a los in-
ternos de la población en general se les practiquen las pruebas de Elisa y
Western Blot, para lo cual llevan a cabo una labor de convencimiento con
ellos, ya que se trata de respetar su dignidad como personas; no obstante,
sí se obliga a los que han sido detectados como usuarios de drogas intra-
venosas y a los que tienen antecedentes de VIH. Afortunadamente la po-
blación en su mayoría no es afecta a tatuarse.

El personal médico está consciente del riesgo que corre por la
atención a pacientes seropositivos y algunos se capacitan por su cuenta,
ya que la institución no les proporciona el presupuesto necesario para ello.
Saben que también deben realizarse la prueba antes citada, pero ésta tie-
ne un costo económico alto.

Otra persona que se consideró muy importante para reforzar
el resultado de los cuestionarios anteriores fue un funcionario del Centro
de Readaptación Social. En este caso fue el director quien aportó la infor-
mación correspondiente a los programas que se imparten sobre la preven-
ción y tratamiento del VIH/SIDA en su centro; además dio todas las facilidades
para que los analistas aplicaran las encuestas y llevaran a cabo el trabajo
de investigación. Sin embargo, le habían dado el nombramiento de direc-
tor apenas ocho días antes de llevar a cabo el presente trabajo.

En relación con los programas de prevención y tratamiento,
sugirió que fueran los médicos y la trabajadora social asignada al servicio
médico los informantes, ya que él desconocía exactamente qué procedi-
miento se lleva a cabo.
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La trabajadora social nos comunicó que estaba adscrita al ser-
vicio médico exclusivamente para atender la interconsulta de los inter-
nos seropositivos en las diferentes instituciones que dan apoyo, como el
Hospital General de la ciudad de Puebla y COESIDA. Que se encarga de dar-
le difusión a los cursos de actualización para el personal en general y a las
pláticas que se organizan para la población interna en general y para los
de VIH/SIDA; también se encarga de organizar el festejo anual del Día Inter-
nacional del SIDA.

Asimismo se encarga de adquirir los medicamentos para los
internos, a través de donantes, pero considera que no es suficiente la la-
bor que se realiza porque esta epidemia requiere de mayor presupuesto,
ya que en ocasiones el mismo COESIDA no tiene recursos para cumplir con
su objetivo.

De lo anterior se concluye que las autoridades de la institu-
ción se esfuerzan por cumplir su misión con los enfermos de VIH/SIDA, pero
que no tienen recursos, por lo que los escasos programas que están vigen-
tes carecen de fuerza y de una verdadera prevención.

El Centro de Readaptación Social de la ciudad de Puebla no
tiene control de los expedientes técnicos de los internos; sin embargo, se
consultaron los datos de algunos expedientes de internos a los que se les
detectó el VIH/SIDA, llegando a la siguiente conclusión:

Como estos internos ya habían sido sentenciados, su diagnós-
tico psicológico tenía las siguientes características: bajo control de impul-
sos, nivel de agresividad alto, probable homosexualidad, con problemas
de alcoholismo y farmacodependencia, con trastorno antisocial de la per-
sonalidad. En el diagnóstico social se informaba de un núcleo familiar
primario y secundario incompleto, desorganizado y desintegrado; el nivel
socioeconómico y cultural era bajo.

El diagnóstico criminológico correspondía a una capacidad cri-
minal alta, adaptabilidad social baja, con antecedentes en el Consejo de
Menores, con conductas para y antisociales, y con clasificación criminal de
alta peligrosidad, labilidad alta, egocentrismo alto, y con un pronóstico
comportamental reservado, sugiriendo para este perfil de personalidad un
tratamiento integral.

De lo anterior se concluye que los internos que fueron detec-
tados con VIH/SIDA tuvieron un desenvolvimiento carente de elementos fí-
sicos, psicológicos, sociales y afectivos que les permitieran desarrollarse
con plenitud.
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Conclusiones

En abril de 1996 ONUSIDA señaló: (3) “A menudo no hay suficientes recur-
sos para prestar asistencia sanitaria básica en las cárceles y mucho
menos para programas sobre el VIH/SIDA. Sin embargo, la situación es real-
mente urgente, y afecta el derecho a la salud, a la seguridad de las per-
sonas, la igualdad ante la ley y la ausencia de un trato inhumano y
degradante. Hay que corregirla urgentemente en interés de la salud, los
derechos y la dignidad de los reclusos; en interés de la salud y la seguri-
dad del personal de las cárceles; y en interés de las comunidades de las
que proceden y a las que regresan los reclusos.

Con respecto a los programas eficaces de asistencia y preven-
ción del VIH/SIDA, los reclusos tienen derecho a recibir el nivel básico de
atención de salud disponible en la comunidad.”

Los sistemas penitenciarios tienen la responsabilidad moral y
legal de hacer lo necesario para prevenir la diseminación de enfermeda-
des infecciosas entre los internos y los empleados y de atender a internos
con VIH, (20) por lo que concluimos que con excepción de las limitaciones
que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos
los internos deben seguir gozando de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y que los principios generales en los que se basa el Progra-
ma Nacional para la Prevención y Control del SIDA deben aplicarse por igual
en los reclusorios preventivos y penitenciarías, y en la comunidad; así como
que las políticas y responsabilidades de los administradores de dichos cen-
tros deben desarrollarse conjuntamente con las autoridades de salud.

Los programas aplicados deberán considerar los siguientes
principios: (21, 22, 23)

1. Fortalecer la cultura del derecho a la información y a la
protección en problemas de salud, y en este caso específico en relación
con el SIDA, resultando impostergable que mediante una estrecha coordi-
nación entre las autoridades del Sistema de Salud y las penitenciarias se
lleve a cabo una investigación a nivel nacional para llegar a conocer el total
de internos seropositivos al VIH y de aquellos que padecen SIDA, para apo-
yar así no sólo la salud de las personas privadas de la libertad, sino de toda
la población mexicana.

2. Concertar con el sector salud para llevar a cabo programas
de atención al enfermo de SIDA, en las fases de prevención y tratamiento.
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3. Aplicar las normas vigentes para que, en su caso, los enfer-
mos terminales puedan obtener su libertad de acuerdo con la legislación
correspondiente que así lo prevé.

4. Establecer programas de apoyo familiar que involucren a los
integrantes del núcleo familiar al cual pertenece el enfermo de SIDA, para
evitar el rechazo del mismo.

5. Llevar a cabo cursos destinados al personal que provoquen
el interés y aclaren dudas en cuanto al manejo del interno enfermo.

6. Favorecer las campañas de prevención, fomentando el uso
del preservativo, manteniendo siempre su disponibilidad para la población
interna.

7. Realizar programas integrales de atención en cada estado
que permitan en cada centro de reclusión una verdadera atención, en la
cual no se violen los derechos humanos del interno, se atienda el aspecto
médico, social y psicológico y se refuercen los lazos en sus relaciones con
el exterior.

8. Mejorar las condiciones de higiene y sanidad en las prisiones.
9. Establecer programas de educación sexual.
10. Poner en práctica programas educativos, deportivos y re-

creativos que permitan una vida más armoniosa dentro de las prisiones.
11. Llevar a cabo programas informativos, de prevención y

tratamiento de temas tales como la homosexualidad y la prostitución.
12. Procurar la asignación de partidas presupuestales especí-

ficas para la prevención y el tratamiento del SIDA en prisiones.
13. Que las autoridades penitenciarias y sanitarias reconoz-

can su responsabilidad para minimizar las posibilidades de transmisión
del VIH en la población a su cargo.

14. Tratar a los internos de igual forma que al resto de los miem-
bros de la comunidad.

15. Difundir información actualizada sobre la infección por
VIH.

16. Procurar la disponibilidad de pruebas de detección, garan-
tizando la confidencialidad del resultado (24) y aplicarlas previa sensibi-
lización de la población mediante el conocimiento de la utilidad y
significado de los resultados, ya sean positivos o negativos.

17. Brindar asesoría oportuna tanto a la población como a
los empleados de las prisiones mediante el apoyo de personal capaci-
tado.
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18. Ofrecer servicio médico integral de igual forma que se ofre-
ce al resto de los pacientes con SIDA en la comunidad.

Puesto que el sistema penitenciario nacional tiene la respon-
sabilidad moral y legal de hacer lo necesario para prevenir la disemina-
ción de enfermedades infecciosas entre los internos y los empleados, entre
otras medidas que pueden apoyar los programas preventivos y/o terapéu-
ticos se encuentran las siguientes:

• La disminución del hacinamiento.
• La prevención y el tratamiento de la farmacodependencia.
• Dar todas las facilidades presupuestales necesarias a las au-

toridades competentes para que puedan contar con los servicios indispen-
sables para el adecuado seguimiento médico y paramédico de las personas
que viven con VIH o SIDA.
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